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IiVTRODC:CCio;v 

La Socit:dad Anónima e!..· la forma de organ1=.aC1Ón que ha sido 
adoptada por la gran 1na.voric1 di..· los cn1presarros me."Cicanos. porque sus 
caractcrf.stzcas fr1 hc11._-._·11 rnús t.Jp-..'r,;:nrc ... ¡ut! otras personas morales t.•n el 
mt!dio cmprc:sar:a/ moderno 

Anualmente los accront.Has de! las Sociedadf!s Anónimas se reúnen 
según lo rnarca n111..•srra leg1slac:c)n 111erc:anr1/ c.?n asarnh/ea ordinana; para 
de ~sr...·1fi.Jrn;a d1sc11flr loo; rc<:u!h:d.J\ obrcn:dos en el e;crcrcio <_-uar.do cuma 
rcsu/t,:idv ~(! r:enc ur:a u!r!:dud es d .. "rccho dt.• los ac. .. ::onc·:ras c!!~·r:-:hu:r!.:: 

cnrrc si. 

En estl! c~ruJ10 _•,:e anu/r.~ .. :1n:·n las unp/11.:ac:ones que '-'n el ª'pecto 
contable. jinancrcro yfi.\Cai se t;cn .. ·11 .. :n ... ~/ .-nornentn de J,·crc:.:r dn·zd .. ·t:d~x; 

St.! cvns1derarán h1s c1rc101st<1nc:u1s en r¡ue t?s convt.?ruente de ac::tcrdo a 
la slfuacrán ecanc.Jrnrc:Li C.Ít! la l!tn¡.ir· .. ·w1 renrar 11t1/tJad&?s. d.._•btdo u qu.i.' en 
muchus ocas1onl!!: l!s nrep,;r tornar opc:zoncs drstznras del ref!ro en .ronna ele 
efectn·o para dar n:ayor apoyo a /ci:; 0¡:1..•rr.:1c1ones del ente cconónttco d.: q:1..· 
se trar ... ~ sobre todo .._•n los pruni.'ros ai'lat de t•zda d..! una soc1cdad. De ._•:::.?. 
manera se pcrmzte un n:ayor at·cu1ce a !.:-: cn:pr.._·-;c, lo q:1c tr.::crc": c1._.:r~.' 

co11sc:cucnc1a mayores ganancias a los acc:on1.".f.:::.•.: su1 que P'"'r .._•llv .-; ... ~ .. o.':._·t-' 
la sol:d<t.!= cconónuca de fa rnzsn:a 

Se e:rp/icarci la d:fCrcncza entre un!tdcd ccntc.ble y 11t1ltdadfi.sc.::I. ,-z..'ii 
como la conforn1ac1ón de la utz/:dad n._·ra a datrrhurr .:ntrc los ccc::._~11:.~:.::::. 

debido c1 que la 11.tz/JdaJ J.._•/ i:;._·rc:czo se n: Jutt:rn:1.u../a pur conr..: .. :p:c:.; tt.:/c:;. 
como la Parllczpaczón J(! los Traba;udures en las L'tzl:daJ;.:.s .-..· .:i l11:pt1t.'\:~J 
Sobre la Renta a que es su;eta la Jntrrb11c1c5n d.? da;d .. ·1ulos En Nue:,,tro 

esrudio será en éstl.! ri/t1n10 conc.!pro en ._,¡ qu..? s.e haga n1ayvr iuncap11,.,• 



CAPÍTUL01 
INTRODUCCIÓN AL ESTUDIO DE LOS 

DI1"7DE1VDOS 



1.1 C/aslflcacüÍ!t Lf._• las Snchulad~s .\fe-rcantiles 
/. /. J (""oncepto de org.anisn:o rnercant1 l. 

[/n ors~·111i-;rno nzerc.:ant¡/ l!S Zill .!;lljc:o J,_• J..:rccho dotado de una 
pcrsonalzd .. ;d juriJica d1·.ru1t~1 ..J,_• /a.\ J'<..'r.•,:ont.:1.c,.· jlsica.'> que h-1 fornu1n Dt! 
la n11sn1a mant:ra q111.' las pt..'r\·11n,¡-.- _ti.\·1r..·,n tu.: nen una rt':spvns,ibi/ulad 
jurídica que '>t..' ul~.:nt~li...-~z al ,·01J<:1 .. .:."..:rúr·:,.:f,_·<; r.:orno "1JJ<!to-; "'' dt..'rechn'i y 
dt.!berc:\·. 

Las Socicd.adcs .\f._·.-r..-~1ntt/._•s con.-;fitu:. l..!n una entidczd jurídica 
indí.!p<.·ndi ... ~nte de.! !os socio\· parcz todo-; :;us ,;,c·:os y conf'ratos. En 
conscn•en .. :ia. '" .'>oc.·: .·:.'.:.1 •. :_;·,_.-rc1tt.:1 su.s Jc.:rcchos _t.· contrae obligaciones 
a trcn·Js de ::u.s /,_·::;ituno\ r •. :1 .. 11...">L.'nh.:.ntl.!s 

l. l. :J Clas1_/icac1Urz h:::;al 

.. Vuestra L •. ::;;t<,·/ac:6n .\.!crca.ntzl reconoce en su articulo primero 
sczs tlpos de Svcz(!d.;:J._~s .\fcrcant:!es 

•XC/Cl·rrD Cl'f liOl"h"/;i: CCLCCTIVO 
•.:.OC/~l·r-.~D Ll'f con~:r:t..lfT rl .:.;n,.-·L~ 
·.:.OC!CDrrD DI: ¡;:¡::;7cw.:;,..;t'/l/D¡./ü l/77/Triü,./ 
• .:oc/~l.·~:'o .4!'f•:5ttl/1rl 
• .=,,:::;c1cbr.1D Lit CC/1rll'fl.'/TH FCñ ,-t<:C'C//C.:, 
•.:.OGCDr!D C:COF:F.-17/Vrr 

Lo que dzstzngue esencza!tnentl.! a !os vanos tzpos de Soczt.?dad.zs 
estr:ba pnnczpalmcnfL.• en el graJo Je rc.•.pon.!:.abzl:dad de fes soc:os 
respecto a la soc.:zedad Jfo! que .H: trató.!. 

P. ira és.te '-'~lt1c.lro se unull=arú la {/1_•,tnh"czón d .. • J;...,.,J ... ·ndos 
reJ.pc.>r.:to a la SL>Clt..'dllt.i ~-1núnun'1. r1..'1 .. :u11,.Jctd1..L e11 /,.1 _tTt.lr..·, .. :z<.Jn /'Ir. del 
articulo przmero de la Ley G11neral de Soc:cdadt.:s .tfercannfe:;. Será 
éste tzpo de organz=acicin en el q11t! St.." hc1sc Csr.: estu.dzu dt!bzdo a que 



tiene caracteristicas que la hacen más operante que otras personas 
morales en el medio e1nprcsaric1I moderno o_(rc..·ch•ndo entre otras. las 
siguientes \'enfajas: 

•La respon . .;ahi/idad de los acc1on1sta<> se limita al monta de s1H 

aportaciones Esto significa que en caso de ptird1Ja toral del 
patrimonio. los accionistas sólo respnnd{.?n ante los c1crc1.~dvrc:; hasta 
por el llmzte de sus aportac1011et. En camhio el crnpresario pcr-;nnc: 
flsica o el ini·<.!r:tionista en 1Jtro tlpo J.: ;ocú.:ddd1.:s anti! esa t::i·enrua/id.:1d 
tienen respon<:ahzlulad ilun1h:d..1. ex Jec1r. 1c-r;po11dt.:n con todo 'iU 

patrimonio pcrsonclÍ d.:.: lcH ohligc1c1ont:<; que htlhiera adq111r:dn /.c.1 
empresa ante cir.-rt.:cdor...:'f 

•La personalidad jurídica dt! la Sociedad Anónur.a eo; d1st1r.!.:1 a 
la de s:1s accioni:;fa>. por !o que es :uual quc una pcr-r;ancz o un grupo 
de personas propi,;,;·tarias dt! cn1prcsas df.! d{fcrcnt1:s gzros. m.;.1nc./cn una 
sociedad por cada grro. c:on h1 \·en:c1;a de q1141 c.:zJ ... 1 tt11rzd,1d corno su1cr,-, 
autónomo de df.!reclros y obligar.-1011.:-r;. asurne sus propio'f rú.:-r;go'> por 
responsahilidadr:s ante tercero ... frac·cinn,_:1:do<;1.1 la"' contin;:::r:n:..-:a-; 
dentro del grupo. En este c·aso ~ ... ,,. d1cc que las r.·n1pr, .. ;as sonfi!:::zh·<> 

•En caso de cnajcncición de la unidad prod11ctú·a. la propicd~:d 
se transfiere por la sin:ple cntrcs;a de las accior:cs rcpre:..·,·nt .. -;tz~·as del 
caplta/ social. Jo que implica la rransrn1s1ón J..: todiH los dt.!rc.-·.:..-hos y 
obligaciones dt! la sociedad. 

*La Sociedad subsiste con plena personalidad jurídica 
independientemcnrc de los cambios que hubiera en la propiedad de las 
acciones. 



1.2 GeYll!FalidaJ~.s de la Sociedad .A11,j11iJna 
J. 2. 1 Conc<'pto 

"Sociedad anónuna, o!s la que existe ha;o una denominación y se 
compone exclusn:anu ... ·nte dt! socros cuya ohl1gacrón se limita al pago de 
sus acciones·· (.:1rtic11lo 8':9 L. G S.\.! j. 

Se destaca en ésta disposición transcrrta los dos prrncipios 
Jiu1damenta/es d,• la Socredad Anónuna: 

la no resp(Jnsab1lulad dt! los socio 
por los ncgoczos socuzles. 

la di\.'isión del capital social e 
acciones. 

1.2.2 Constitución de una Sociedad Anónima 

Para proceder a la constitución de una Sc..:-.·1edad Anónima se 
necesita (artículo 89 L. G.S.~f): 

o DOS SOCIOS cono 1'7/Íl/1'70 r QC/C C4!:JI'/ (//fO SC/SCK/~"1 (,//ti'/ ACC/Ólt 
F'OKLoni:l'fOS. 



o t:L C<IF'ITAL SO<:!AL /fO l>t:l:'t:líA .5t:lí nt:ttOlí l>t: <:!/fC</t:/'ITA ntL ?t:.S0.5 
T QC/t: ~Tt: ÍtfT!:QJí,qnt:ttTt: SC/5Clí/TO. 

o l:.Wlt:'lli t:/f Dllft:líO t:ff t:rt:CT!YO. C<M!YDO nt:lf0.5 t:L Yt:llYTt: 
F'OliC!t:lfTO Dt: C'1Dll 1'1CCIÓ/f F'.'10.'lDt:lr.4 t:ll lf<//it:li.'1,t;/O T. 

O t:Xlflt:'llí !ÍfTt:Qfr,<l/it:/YTt: t:L Y.'1LOI! Dt: 0W,</ ,qCCJÓll O<tt: l:.4T/I Dt: 
FWQl'lliSt:.. t:IY TODO O t:IY F.4/iTt: COIY t:'!t:l!t:S D!5T!l'!T0.5 Dt: lt<l/1t:.~~--.i;10. 

La LC).' General de SocicdadL--s .\.f&!rcantifcs l:!Stablccc en su 
arriculo no\·enta: ··La Socu:dad Anónuna puede constlt:urse por la 
comparccenc1a ante notarzo de las personas quL• otorguen la escr1111ra 
soeza/, o por s11.:r,;cr1pc1ó11 pzíblzca" 

co.-..:'iTITCC/Ó,V POR CO.ifP.·U~CESCIA ~L'-TE SOT.·!RIO: 
En esta fonna. la Sociedad Anónima se constitZ(~:e por la 
comparecencia, ante un notario público. de las personas que otorguen. 
la escritura soeza/ y esta dcb..: contener según lo estable la L. G S ,\,f en 
su artículo seis: 

ILos nombres. naciona/idud y dornicz/io de las personas fzsicas o 
morales que constituyan la 'iocicdad. 

II.EI objeto de la socir:d.7d: 

Ill.Su ra=ón social o denominación: 

IV.Su duración: 

V.El importe del capital social: 

VI.La e."'Cpresión de lo que cada socio aporte en dinero o en otros 
bienes: el valor atribuido a éstos y el criterio seg·tido para su 
\n/ori=ación. 
Cuando el cczpital sea variable. así se expresará. indicándose el minimo 
que se.fije: 



VII.El domicilio de Ja sociedad; 

VIII.La rnanera conforme a la cual haya de administrarse la sociedad y 
la.~facu/tcides d~ los ,,Jrninistradores: 

IX.El nombramiento de lo.'> cidm1nisrradore·: y la designación de los que 
han de llevar lcifirma -;oc:(J{, 

. .''C.La manera de hac:er la distnhución dl! las ut1/1dt:1des y pérdidas entre 
los miembros de frz soczcd4-zJ: 

~YI.E/ irnportt" d..:/ f'vndo dl.! lcz r1..·s..:r.-..·cz 

XII.Los ca'>os en que la <>ociedad haya de diso/\·t.•r-;c anticipudamentc:y 

XIII.Las bases para practicar h-1 /iq!lid.:u.::ón de !a sociedad y e( modo 
de proceder a la cl.:c ... -iV11 de los /iquidadurc.'>. cuando no hayan sido 
desi:s,nados a11ticzpad~1.~nL'n/e. 

Todos los requisitos n c.¡ut..-' se n .. :tlt:rc este arcic:ulo y las d-.:md..- reglas que 
se cst~zble:can en la csr.·ritura sohrt! organl=ación v (uncionan:iento de 
la sociedad constituirtin los t!statuto<> dt.?.._ la rnnrna - -

A.demás de los requisitos ar:u.:rrores di!herá contcni::r lo_'> 
mencionados en el arr-iculo noventa y unv de la L. G.S .. \.f. 

J.La parte exhibida del capitCll social: 

II.EI número. \'alor nominal _v nat11ralc=a du las acczonf.!S en que se 
divide el capital social: 

III.La _forma _v tCrr.rino<> en que deba pagarse la parte insoluta de las 
accionas: 

IV.La participación en las utilidades concedida a los fimdadores; 

7 



V.El nombramiento de! uno o \'arios comisarios: 

VI.úzs ~racultades de la ascunblea general y las condiciones para la 
valide= de sus dl.!liherac..-iont:s. asi con10 para el t!jercicio Je/ derecho de 
i.·oto. en cuanto a las disposiciones lcgalt.!s puL·de:n n:r rnodificad"s por 
la voluntad de Ío'í 'íOCÚ'JS 

CO,'VST/TCC/Ó,V l'OU SC:SCR!l'C/Ó,V P(Bl./CA:En la 
COnSfifllCiÓn de /czs So,·ieJildfo.!S .·fllÓnÚncU, en esta forrna. Jc:cmpei'1an 
un in1portanti.HfltO papel qut'-'nt:s org,u:r= ... 1n .\:tf_innuc1ón: 

•Fif0/7CTOIZLJ T rCJ/ll•H.C..·O~~J- Lo" pron1otore'> q"e llet.·cut a 
caho los traha.JOS nccc..-;c1no"i: p~1n.J nnnnr:llr/a y qtif.! bien f'ltL'dcn o no 
suscribir accionf..-._':, y lo"> fi:ndczdores. que <;on aquello!> q11e concurren a 
la constituc:ón de la sociedad :;uscnbii.:ndo "1~·c101ws Su fi¡nciCn es la 
de ... -ontratantcs izn _ra...,·or de fL!rccro<:>. y chran en nombre propio. 
asumi<.?ndo una rc.•.,p·_1nsahliu!.:1d liimitad.:z por rodas :as opcrac:or:..:.'i qua 
reali=an con e/fin di.!' cor:srztuir una S .-1 

•JC/JCliírCiO!I bCL C-lF/Tr!L JOC!r?L1.a swcnpc1ón dd capital <e 
sujctaró. a len qg11icntC!<; haH!<; con fi11:da1nento en L"i czrticu!o not.·<.:nta _\.. 
tres d., la L G S .H. 

Cada susc.-•pczón se ri.?cogt:."'á par duplicada en cjcll:p!ar~s del 
progranu1 _v contendrá. 

I.El notnbre. nt.7.cionalidczd y domicilio d~I Htscnptor: 

ILE/ número. e.rprcsado con letras. de fas acciones su.'i:critas: Sil 

naturale=a y valor: 

IILLa forma y té:-minos e:n que el suscriptor se obligue a pagar la 
primera e."'Chihición: 

• 



IV.Cuando las acciones ha)'aJl da pagarse con bienes distintos del 
numerario. lt1 dcterntinación de éstos, 

V.La forma de hacar !a con\·occ1toric1 para la asa111hlca general 
constituf1\·a y la ... rc:ghu co,tÍrJnn1./ a lcH ct1C1lc .... · deha celf!hrar.w:: 

VT.Lafi,cha de la su.-;crzpc:ún: y 

VII.La declaración de que el <;u.),cnptor conocv J.' acepta el proyecto de 
los estatuto o; 

Los fiJndadores con::.ervaró.n en su poder un ejemplar de la 
suscripción y <.'!llregarán el Jup!icaJo al .\ll.\Criptor 

O Los s:Hcrrptorí.'s dt.•hi..'rán dt.!pr.Hztar. en la :n:;trtucfón de 
credito deszbnada por la> fiuid:uiore<; len cantidadi:s que -;e h11hiercn 
obligado a c.,.·h:bir en cfccti\·o 

C> Todas las cicciaru:s debe..., .. ~;,, qui..:dar susc. .. it .. os dentro ¿._ .. ¡ 
termino de un a11o contando d.:::;d~ Íd fi·cha del pro granza. a .'71cno> que 
se fije un pki=o menor 

O El acta de asan1hlt.!a con.stitrlfn·a. a . .,,·i como lo~ estatuto> dt: la 
Sociedad. dcbcrón prorocoli=ar.H.! a c_~~cro de! procc:der. prc ... -ta la 
inscripción en el Registro Públrco de C1...uncrr_·u.J 

O r;··na \'C= transcurrido el plcz=o d.: suscripción. los susc.-iptores 
podrán retirar las cantidades que hu.hier .... ·n depositado . .si el capital 110 
ha quedado integrarncnte suscrito 

.1.3 Constil:ucidn del pa1n·n1onio de una .Socit.•dad ..-tnóninta 

El capital social de una Sociedad Anónima se dilide en acciones. 
en esta forma qzu:da representada la aportación de cada socio así 
como la proporción en que éste go=ará de la distribución de las 
utilidades. 
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J.3. J Concepto de acción 

Acción. es un titulo norninati,,·o que representa una porción 
determinada di.!/ CClpital socio/. que da derecho a uncz purte 
proporc1onal en /as gan<zn,·uis y que participa en las pf!rdida.t al sólo 
irnporte del valor que e.\pr,.,~.•;a 

Por lo h1nto. su poseedor rien,7 un dert:cho patr1mon1al igual a la 
fracción de capital qu~ repre<:cnta. part1c1pando de todos los derecho<; 
y deberes que le .son propios como roc-io 

De lc1fechc1 en que se conHituyc: f,z ,S,_,ch•dad Anónirna '' la qui? w: 
entregan las acciones el sus t1111/t.1r.:..·'i. szu.dt! transcurrzr un lc1pw) má:; o 
menos /1.1rgo ( nunc:a mayor de un al'!a j, por lv qui.:' es ftccuenfi..• que· ':t! 

entrague a /o-; soczoi; ccrt¡_fh;ado<; pro\-Z '>innc:h·-;. a fn<; cuale~ n: h·"> 
aplica. en términos genl!'.-a/cs. las di::pn-:icionc-; rc/.:iri....-as a las ucc:onc-:. 

J . .3.2 Clas{ficación de las acciones 

LA.h/CC/Otft:J JO/f TÍT'ILOJ Q<!t: ir.t:Fiit:Jt:llTri/f LA co11ro;rn,.;c1ó11 
ót:L VIF!Tr/L JCCh/L ClAJ!í/C.Í!ibOJt:: 

~En n111nerario 

F'OK JC/ OR!Ot:/'I 

~nespecie 

'º 



ACCIO:VES E.V ,Vl.'3·/ERARIO: Son fas acciones de tipo común. 
al llamarse en "numerario·· indican que han sido o \'an a ser cubiertas 
integramentc con dinL!ro en efectivo 

ACCfO,VES E,"\~ E~ .. p.J:..-CIE-: Son aquellas c1~i·o valor se cuhre 
con bienes distintos del nurnc:rario. cu"ro podria ser maquinaria. 
mercancía.<; 11 otro<; s1m1/are<> Las accione,. <.'n í!-:pecic deherán queda .... 
integramenfL> e.,:hihidus al rnomcnro Je con-:ti!u1rse k: Soczedad por lo 
tanto. siempre serán liberadas 

ett<:f.l,.¡lfTOri.::.V.rCli1/A -\·c:;oc·wh/,·,· 

~.:Va ncs;ocic1h!es 

Las acciones de una Soc1cd.:1d Anónrma s:ernprc serán 
nominarn:as aun tratándose de ccrt!ficados pro\-zs•onales. según lo 
marca la Ley Gl!1u•ral d.! Sociedades .\,f ... :rcantzl.!s '-'11 su artículo cn•nto 
once y ciento \.'t.!1nt1cuatro. segundo párrafo. 

En cuanto a que estas sean negoc1ah/t!s o no, esto será 
consid&?rado en los estatutos d<.> la soc1&!dad. es dt.!czr t.•n ellos se 
mencionará las condiciones en que podrá llci.·...-:rsc a cabo la 
negoczación dt? acciones. 

?Olí LO:; l:>l:Kl:CltO:; 
OC/e <:Ottl'/l:lil:lf 

-----Ordinarras 

Preferentes 
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ACCIO,VES ORDI,"\/"r1RIAS: Estas accion<?s son las qu<? 
confieren a sus tenedores iguales derechos y los mismos deberes: es 
decir. sus ritulares tendrán derecho sobre el capital pv las utilidades, 
dentro de las norntas que fijan /or estarutos. 

ACCIO,'VES PREFERE,'\TES: Cuando se habla de acciones 
preferentes siempre es en re!ac1ón a las accionf!S ordinr:zrias )' s1gn1fica 
que el accioni.'ita preferente guard.:1 una posición pri\"1Íegiada en 
relación con los derechos normales dí:!/ accionista enforma general. 

F'OK .:;</l'Of:f7,fl 
DCF!IOO 

--------- Pagaderas 

-------- Liberadas 

ACCIO.VES PAGADERAS: Son las acciones qu<? no han sido 
pagadas totalrnente. permanecen en éste rénnino mientras 1·cnce la 
fecha de e:t:hibición. es decir antes de un a~lo a partir de la creación de 
laSA. 

La aplicación de las utilidades se hace en proporción al capital 
pagado. 

ACC70lVES LIBE&WAS: Las acciones pagaderas se con~ierten 
en liberadas cuando se ha cubierto su valor total. 

QccIOSES DE TESORER.i..-D 



Son las que se han e1nirido. con base en el capital aurori=ado. 
pero que se cncu.:?ntran pendicntcr de.: suscnbir y quct -:e guardan t?n la 
caja de la suciedad para disponer de ,,./his t:n (!Í morn,·nto oportuno 

Este tipo (le c1cc.~ior:L!s tiene C<Jtno oh1.:tr; 1r/a.,· c:oloc.:ando a mt.:dida 
que las ncc.·c.\1J4i,:j._·s dt.: /e¡ \·0'"·1._·d1:1d lo '-'r:IY'1!1 requ1r11.:ndo f;;.~·rus !:tufo\· 
se l'an C'Onl':"rrtendo t!n acc:r-_.r:r..•-; a :nr.:diJ.:.1 ~Jl"-' :e ... ·c:yan -;uo;c.·nhrtn:do Su 
\"aior total dt.:he a¡Y1:·cc.·cr (.'!'1 c.?I 1;;.:;tado (¡,_-. Situacron ¡..-:nani.:a.•rcr 
disrntnuy<.!ndo e! cap1t~;f >:oc;,i/ 

LOJ TilVlOJ ,l(f:F!(LJLl1Tr;T!VOJ DC ~J r!CCC/':'CJ Dc~-cx,/t: CCl':T.:,':'C.~ hl 
/OUAl O<IC LOJ CCJiTlrlf':,-./C-OJ ,PJ;O~"/J,'C~ . ../!LJ. LCJ Jl'7'11C.''fT.C_r f:l.4/TOJ oc 
COtfíCJ\/i!Dr1D CC/'f Cl J'"/J;TiCUL O c;,:,"rTO ~'t:l/tl"/C/,"f<:ODC L <:.i.S .. ll.: 

I.EI nonzhre. nacronn/id:.1d y drc.7ucz/io d._·/ r;;c."c."10tU<;!a. 

III.La fecha de la const1tnción J1-· la socwd~;d _l.. los datos de su 
inscripció11 1.111 el Registro Púhli~-o de! Comercio: 

~El importe del cap1tal soc.-ia/. t.!I nún;.;,:ro total y el 1:a/or nominal de 
las accione~: 

Si el capual se integra mediante dn·ersas o sucesn·as series de acciones. 
las menciones da/ importc del ca_r:!al tacfr1/ y del número dr.? accioní?s. 
se concrcrarcin en cad~1 '-~núsión. a J,;•; rota/t:<; que cr!cancen cada unc1 de 
dicha."i scri.::s 

Cuando asi lo pre\·c:nga el contratu social. podrá omitirse el v(-ifor 
nominal de las accioner. en cuyo cr:z<;o se orn1tird ramhu}n el importe del 
capital socic1/; 

V.L~s exhibiC1.·one . ., que sobre el valor de la acción haya pt:igado el 
accionista o la indicación de ser lihc:rada: 
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VI.La sarie y número de la acción o del certificado pro...,'i.sional. con 
indicación del n1inu:ro total de acciones que corresponda a la _serie: 

VII.Los dl.!rechos conc,·didos .v las obliJ;;CZCiones unpuestas ci/ tenedor de 
la acción y. en su ,:a">V. las linzitacio1zex del de.:recho de voto: 

VIII.La firrna c1u:ó::;.•·ofC1 de fu':' ,1Jrnrn1.<,:tradorr.?o; que conforrne al 
contrato sacra! dehan -;ur;;crzhir t;.•/ docu,.,.lr.!nfo. o hren !c1 _firn:cz 1mprc·.a 

enfacsinril de dicho-; adn11n1<:t, ... c:dorr.!'>. a condición. en e.o;tí.! últzn:o ccrso. 
de quf! se depo:ntc t..•! origrnal de hzs firn1,;1."> respt.!'ctz\·as f!n t...•I R.:gr.r;tro 
Público de Camt..·rcio en que SL' h.::.zya regr.>trado Id socú·:..1,ad 

Las Socil..':.11.."/ •. :s Anónuna.\· t..:ndrán con !urse al c1rtic11lo ciento 
\'eintiocho. un rt.:grstru d.;: accion1..'"> qut.! contc..:ndrá 

!.El nombre. la nacionalú! .. ;d _v el dom1cd10 del acc1on1.o;!a. y la 
indicaczón d<? las ac,:iones qtrr.: !.:? perf(!nt:=can. cxprcsúndorc los 
números. series. clas.:.:s _'\.' dc:n:i"> partrc:J./czr:Jades. 

JI.La indicación di:: las .:.t.-J11hicione:; que se e_íc,·tzien. 

llLLas transmiriones qtu? st! realicen en lv;; tJrm1nos que prescribe el 
arriculo 129. sc,1alczndo t.;<;te: I.a sot..·zcd .. :J cu1Hic..lt:rará cotna duí!f1o de 
las accioné!'> a quien apnre=,-a in'>crl/n cnmo tal en el rcs1-;:ro A e5:te 
efecto. la sociedad dcherá inscrihir t:n di-..-ho rcgi.'>tro.a petición de 
cualquii::r titular. las trans,.n1sior.c.:s que .";f.! ~..1:.~ctúen. 

J • ./ Reparto de uLi/idades a los acciani.sLa.s 

El concepto de utilidad es utili=ado para 171Cdir los éxitos pv 
ftacasos de el ente económico de que se trate y para comparar el 
desempe,1o de sus fn\·ersiones c.'-"io;tenrc.-; y potenciales La iniciación de 
una Sociedad 44.nónima tiene como objeto el lucro por lo que para la 
empresa. el ti.tito consiste en la obtención de buenas uti!id:idcs, las 



cuales se transmiten en di\.·idendos distrzbuib/es para los socios en .. 
proporción a los tftulos de acciones que posee. 

De la utilidud obtenida por la en1presa tan:hidn disfrutan de ella 
los trab,l]údorc?s dt: la :rociedad en un die= pur ciento .tegrin lo C."itahlece 
la Ley Federal d.,/ Trab<lJO 

/. 4. 1 (Jtilidcd del ~Jerczczo 

La utilidad del c;crcicio se rcjierc a los T(!sultados .rcn:orables 
obtenidos 1..~n el perzodv actual en el que se encuentra la c111presa. 
Recibe éJ."h• nombre la cuenta d.! capllal que rcgzstra la urzlidad 
obtenida en el perzvdo pero qu1..• aun no se d1str1b11}.:c. 

Por otra lado la unlidad del ejercicio .~e obsen.·o desde dos 
puntos di! \"tsta: 

1 UTILIDAD 1 

/ ~ 
.---CO~-NT~AB~LE~~~ 1.--~~J'JSCAL~~~~~ 

VTIUDl'f.0 COffTl'l~LL:: Se desprende de los registros y libros de 
contabilidad Es la diferencia entre ingresos y los costos y gastos en 
que se incurnó dentro de el periodo de que se trate. 



C/TIL/D,4D rJ:;vtL· Por lo regular la utilidad fiscal es mayor que la 
utilidad contable. debido a que en los libros se encuentran asentador 
algunos gastos que no sean deducibles de los ingresos para t.!fectos. 
fiscales. pero si para efectos internos administrativos. Lcz utilidczú fiscal 
debe sar el resultado de el apego a la Ley del Impuesto Sobre la Rt!nta. 
es decir lo que en ella se cstable=ca como ingreros y como g,,.;tor 
deducibles, si la diferencia re~ulra .H:r mayores 1ngrcro!> estaremos 
hablando de la unlidadfiscci/. 

En la c11cnta que llc,·a é~ta nnrnhrc se registran los rcsu/tcrdoo; 
posih·,,.os que /a empresa ohtienc en periodos anteriores y que por 
causas tales como la falta de liquide= no ha podido ser manife.":tado 
como df\'idcndos decretados y pagados. 

Todo lo que indica el saldo da la cuenta da utilidades 
acumuladas es que la empresa hez obtenido utilidades en algunas 
fechas pL1sadas: sin embargo esto no indic:a que haya disponibiltdad de 
fondos para distribuir las utilidades registradas corno retenidas .. va que 
debe considcrar.-:c la circunstancia de que los fondos registrados se 
pudieron ser usados con fines de compra de propiedadl.!s o mercancías 
por lo que no están disponibles para su disrrihuczón. 

1 .. 5 Db.~idendos como resullado del pago de utilidadl:!S a los accionl.stas 

De la utilidad del ejercicio se toman las cantidades que se 
consideren necesarias para una reinversión adecuada y para ct1n1p/ir 
con disposiciones legales como es la co,1st1t11c1ón de la rc":cn·a legal .. v 
el pago de PTCJ. lo que resulte despu.!s de restar estas canrzdad.:s es lo 
que puede considerarse como utilidad distribuible .. v por tanto como 
di,1idendos para los accionistas. 

. .. 



/.5.1 Concepto de di\•idcndos 

Los di .. 1dendo<> son la cantiJ":zd de las utiliJCJdes de lc1 Socicdud 
que corresponde a c:ada c1cc1ón 

Los div:dendo<; snn distr1h11cionex de acti\·o.-; que reducen lat: 
rec/a.mac:ioneo; de propied~1d. Los acflvos en efectivo que re 
dese:nhols~-zn se di?ri\·an de oper.:u;inncs rentable<>. la cantidad de 
dividendos en e.,(i.:cfl\'O dccretadt.l dcpi?nde dt! nruchos fi1ctores. c.:/ rni .. :nos 
importante es por lo gcni:ral el si:ildo en la c.-u~:nta de utilid::id.:s Je 
ejercicio"i antenor,•s. kz politzca d.: dit°td":ndo<> ::e -.:e ui_f1ue.'1c.·u-:J,-z por l..z 
posiczón de efectivn de la ernprt:•.a y la<> .. futurcn fH.'1.:i:Hd:.u.lc<> d..: t!_l7...·c.·tz.,·o 
para pagar Jl.!udas o pc1rcz cornprar a<::fl'»<><: adh·nuzt.JÍt.!~- quu :n.:..:,u1ri.:n Í'-1 

empresa y la 1n1p11/sen a :r.ayorc.; !o¿;•-r_J'>. 

1.5. 2 Dccr.::to de divi..l..:ndos 

Anualn:.;:ntc los accionistas de lcis Socfi .. ~dad..:s Anónur.czs se 
reúnen en asatnblea vrdu1aria dentro de !vs cuatro 1neses s1gu1cntcs al 
cierre del ejercicio. se:-;;tín lv estahlece hz l. G.S .\.!. en su ,¡rth·ulo ciento 
ochenta y uno. 

En e.sta a.sarnhlca. entre otros punto-; )C anali=an fo<; re.-:u!tados 
del ejercicio. dcspuds de la aprobación. s1 la e:r.pre.sa ha obtenido 
utilidad. en éste momento es r.·uando se dccidi.! si se ha de dt!crct.:-:r 
di~-tdendos según sean las circ1uutancias en que se encuentre! !a 
Socicdr:1d. En ésta asamhlt:a se decide en que _.ronna han J(:- retirar 
dividl!ndos asi como /a fecha de pago u los accionisuu. 

Las resoluciones q11e se desprenden de fe¡ asamblea ordinarza 
deberci asentarse en el libro de acta<; de fa Sociedad y dcécrd ser 
firnrado por el presidente y el .secref,?rio de la as,:-:rnblca. asi corno !as 
comisarios que concurran. Se agregarán a t.!l ac·ta los docurncntos que 
justifiquen que la convocatoria se hi=o en !os térnlinos que cstabl~ .. cc la 
L.G.S.,'lvf. 
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Cuando por cualquit!r cir,·unstancú1 ,zo pudiere as~nran:c el acta 
de una asarnbh~a r:n el libro rt.•spccnvo. se prou:icoli=ará anti! notario 
(art 19-1 J. 

c-uc:ndo la 1ñr.--n(l de dl ·.rrzh11c:rú: dE? tt[zfld.ade-; .-;c realzce 
caprra/i:.:u:dn e: fa>: .-1nr::na\· <.";t~•r._•, ..... :r"'> cu:rc 11n aun~cnt1J dt! captrc:I ,;,u>r 
lo que rr:-::ará J,__• :u:;.1 ª"'1,·1:b!c:1 .:x!!c1l~rJu:a,-::1 :;cg:in lo se.•:a/a 11/ 
arrfc:¡/o .. ie:-::o ocJ:,_:r::a y d.;<; de .'a l e; s .ti. i.:r: hase .:i é:;f~7 n;r.';.·n~? !e_i· 
en el caso dt! -::cr C.\.·Oac.)rdrn..iria J._·hcró ·;e.- prot~-;.;:oli=aJa anti:: notd:·:o ~ 

inscrzti.: t-?: ,__.¡ l?.L·~:r·.:ro Puhi'rco de! <-~v,111..."rc..·:o. (arr 19..J 3t.!r pt.irrcu<-11 

Lot di•.1d~!!::.lo>: d:r;tnhuido<> pGr las socieJ.:1d~-; ..i r;u<; a<.~czon:·r::::i:; 

pueden <ser ::!as;ji .. -a:Jot ,.-orno sigzu?· 

Di\:1dcndus 
dt1l <;t1pt:r¿n7f 

D1\1d .. ·11dos 
del capll1..lÍ 

IS 



IJIY!IJC/YDO.f DCL .f</,Pt:KrfYIT.· 

t:.>IJ/1/tf<ITt:tft·O t:L C</F/T,<lL COftT,<!Clt:_· Tales di»id<?ndos son 
gcnera!"u.•ntc pagado.> en c/"'.:'cti\:o. otros actzt•os plli!d<.:n .ser 
distribuidos: o pu,~da darse a los accicnzstas un cernficado u otro 
testimonzo dt.:I sc1ldo a _..-u_,'::p.·or 

JI/Y r!l't:CTn'."" r?L V!f'/T¿..'L CO/fT-·.'t'Lt::A e.Ha cknificaczón pat.:n.:cen 
Jos dh-idcndo<> t.:n acc1onc'>. fo., c..·11a!es _-;o/i:unenre c:arnhian una parte d<:I 
capital c.-ontahh!. del •:urcránt a cap1ra/ social L'n dn·idc:ndo en 
accion(.!S no carnbú1 <!I capi:al cnntnhh: Je la e . ..-.--:pn.'sa. sunp!etnct:!C! 
reduce !a par:,_-. d...:! c::ipi:.l/ cont ... 1hl..: rcprc-;.._·ntado.: por el sup,·rá'.·zt. t.! 

igualmente aun:f.!nta !.:z p'irte del ,_·.::,:pJf.;f ._-on!.:.:h/,_• reprL·:;¡;,:ntc.da por el 

capital '>ocra/ .Yo ex:H .... ·n c.:tn:;Jio-; ..:n !~1 ittd"l~: .. I :r1J1nd:uil a que c .. ;..J,_¡ 

uno de lo.'> accionisl!r·> fl._'ne dt;..·r,7 <.:ho sohrc el cciptral contaht..: 
simplemente aut7:c1?ta 1_•/ 11úl!1e,"'o de f,H- accfont~\· le.is ,-zu:1/t.?<: \·Ú.!lh.'n a 
reprcsenr:.1r dicha :adidad 

DIYl/Jt:tf.DO.f DCL C~'F!T.'1L Tamhn'n se les llama dzqd.,ndos de 
/iquidaczón: de\"1.lttlvcn a los acczonistas todo o parte del capital 
in\·ertido. 

/J/VlDCttDOJ DCJT!ttr!C•O.f rl C·C~'Ol Vi:.·R" t:L C</FIT/o/l ,q LOJ 
ACC/Olt/....JTl/J.· E>to es porque la socic:..fc:d t.''>fá suspcr.dicndo ~-u-; 

operaciones: o di..,"1.dcndos dc:!:t1nadoS' c1 dt.:\'ol~·cr ttna parte del capital a 
los accionistas porque la e:t:tcn::ión dt.!I nc~ocio csr::i siendo rcd11cidci y 
el total del capital )Cl no se ncr_-<.:·:;t._1. 

/JCVCL<ICIC!!CJ DC C</F/T/ll llCJ<JLT,..,i'lTl:J C•C LO.f ,P,</QOJ C•C 
b/VJlJettDOJ.·/os c11c1/c~·- u1u1 cucuulo están destinudos a ser pagados del 
superávit. exceden el superá ... ·it legaln:cnte disponib/~ pr:zra di .... ·idendos. 
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J.5 . ../Registro contable de los dil·idendo.r 

El regisrrv de los df\.·idf.!ndo.'f en la contc1hilidad no es shunpre el 
mismo. ya que son dfatintas /cu circunstanc:ú-; que H! pt1f.!J~·n presentar. 
Los directores de una >oc1edc:d p11r..·di.:n con..:ic/,,;rc1r unprnpio pagczr 
di\•idcndos ha.rta la canr1dad total d1_•/ \"ll_!:•.:.""át·it ac111nu!ada parque lar 
fondos producidos por la utzlidaJ J:an szJ,;;. o \"C1!1 a ser. usados para 
otros propósito'i. tales curr.o au.·n.._ .•11os a h: p/~:n:n. pueden por !o t~1nto 
des,~ar reducir el >a/do del super.:'l.i·zt Ji:..~ 1nodo que itu.liqu1.-· que th.J dehcn 
esperarse grandes divzdt."nd•J'• . .-1 c.\ti! fin pu .... :J,_·,-: 1..~'rd._·nar que unc.z part¿ 
del supercínt sr_•a trQspa" .. :ada a una reH.·n·a <.:argandu ufll;d .. ;./..:<o y 
acn:.:dih'zndo una c~~'-''lfa '"-r_nt al~tin titulo r..1/ ,·orno l-?1..'>..:n·a pare: 
a111ncnto d~· mcu¡111narú:1 

La crcac1án de tal rcsert·a no rc.flo.'_,:a una rcstri .. -c.«3'1 !e:.;:i! :;obre 
el pago de dit"idcndos: es .sirnp/cn11..:ntc un tn1..•...1i,J conrr.b! .. : par~-; ir:diccir 
que una parte de /cu ur-zlidad~s acun:ulad .. -;s . aun Clú11:do sea 
legaltnt:nr-e disponih/e para la distr1huc..:ión de dii·ú...!1..·1:dcJ'>. no .\·c.: us,1rá 
con ese propóslfo porque pucdi! ser impropio df.?'iLit.: el punto Je '1,?Sfa 

financ:rero. La.r directores pucdi:n en c11cilq11ier rit.:.71JY.J trarn.f~.-:r e! 
saldo de la rcse . .-..·a nuevamente a lus utzlu.lad..:-; cicurnu!~"ld ... n Entre 
tanto se ,-onsidcrará como un ele:ncnto del capitcil conrah/,_,, y apc1 ... cccrá 
en la sección de? caplfal con rabie d:_ .. I F::rtadv de: Situación ,,,r:.-inan,·:c ... a. 

Utilidad del ejercicio 
Reserva para reinversiones 
Dividendos por pagar 

= 
= 



El asiento anterior se da cuando se decide no dLttnbuir la 
utilidad en su totalidc1d y separar una parre para el mejor desarrollo de 
las operaciont:.-. de la emprescz. el nombre da la resi.!n·a cambia según 
sea el concepto P'lra lo que fi1e creada. 

En el caso de que el tou1/ dt.! la 11t1/idad ohtenid.a fuese a ser 
distribuida el asiento a corr.:.!r .-;eria el .")·fgzuente: 

CVt:/fT,..f 

L'tilidad dd ejercicio 
Div"idcndvs por pagar 

Dt:Ct: 

= 

Este es el przmer asiento. en el momento de q11C! en la asamblea 
de accionistas se decide d~cretar dh-tdcndos. en el ejemplo se utili=a la 
cuenta Dh.:idcndos por pagar como una cuenta colecri,,·a y no como una 
subcucnta. sin embargo éste concepto podría ser tomado como una 
subcuenta de acreedores diversos. cambiando de la siguiente forma: 

CVt:!fT,.¡ 

Utilidad del ejercicio 
Acreedores diversos 

Dfridendos por pagar 

Dt:Ct: 

= 

= 
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Desp11ds del decrt!to de di'\"idi.!ndos. en el asamblea re dirá en que 
fecha posterior al decreto se podrán cobrar los accionistas las 
cantidades a que ti.:nc:n dcrC!cho. Registrándose el siguiente asiento: 

CCJC/YT/l 

Dividendos por pagar 
Bancos 

DC&C fM!'CK 

·= 

Cuando se decide que lczs utilid~zdes :;e capitali=czn. éstas pasan a 
ser parte de el capital socüd. de ésta forma se corre el sigui~nte 
asiento: 

CC/C/fT,:t 
ú~ti/idad del ejc.1 rcicio 
Capital Social 

Socio A :ccx 
SocioB ·= 
SocioC ~ 

IMCC!i 

= 

En esta sih,ación estamos hablando de que se emiten nuevas 
acciones por lo que cambia el ilnporte de las aportaciones de los 
socios. 

Por último '\'eamos un caso mi.l-·to en el que los socios accionistas 
deciden distribuir sólo una tercia parte de las utilidades obtenidas. orro 
tercio lo capitali=a y el último tercio lo aplica a una reserva para 
reinversión en maquinaria. 



C!J~l'fTA 

Utilidad del <:jcrcic'io 
Dividendos por pagar 
Capital social 

Socio A .t:.L'"l:' 

Socio B .l:x.l:' 

Socio C ~-"f 
Rese,,,·a parcz rcin"'ersión 
en maquinaria. 

= 

lfADClr 

= = 

= 

En relación al renglón de Dividendos por pagar. como se explicó 
se utili=a éste concepto sólo en el momento en que se lleva a cabo el 
decreto de dividendos: fijándose /a fecha en que los accionistas padrón 
cobrarlos. una \·e= llegada la fecha el asiento que se corre al cobro de 
los dividendos es el siguiente: 

Dividendos por pagar 
Bancos = = 
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CAPÍTUL02 
DIVIDENDOS: SU ASPECTO 

FINANCIERO 



2 .. 1 Fadores a co,,sldf!rar en la d/s,-ribrtcló11 de di,-/dt!tulos 

La cantidad de dn7dcndos a ser pagados en efecI/\"O declarados 
por la ..1unta d1rcc11,,.a d"-·pcndc Je muchos factores. El factor menos 
importante es la cantidad d..:: unlidad rctt..?n1da. a exccpc1ón .:n ca.sos 
donde la empresa está en el punto de la qu: :,ra o donde la • .:rnpresa se 
ha forrnadv rec1ettfí.'fnt!11/e. En cualquiera J.._• '--'·~·tos casos. la bondad de 
la deczszón de dec/urar d:\.-rdendos es alrumenre cul.!sfzonable. 

Los factores tr.ús 1n1por!antcs que afectan los dii'1dcndos inclu_t:cn 
las t.":t:pccrat1vas ...!.·/ nn·rc.::da dt..• accrvn.__·s que han crtsh:!:=¡:,;do Jurante 
una s,.;rze d.: culo\·, las gananc: .·:ctua/1,!S ).' •. :n p ... ,rs¡J...•cr1 .. ·a, !a JNY'i:c::ón 

de f!fflc/11.·o de la soctcd .. id ,.v /os plan.:.<; Cl'Nt rclacrón al SJ..1~·10 ~·11 i.lCfJ\·o., 

fijos y pago de d.?udas. 

(]na Sociedad Anónima en marcha a menudo trata de auTn .. .!nh::r 
la dcseab:!:d .. 1d de sus accroncs nu:.nh•111endo un pago d.,. ... dn-:d..:ndo:r 
estable sobre las acciones comun,•s. Tal estabzlidad puede :ornar la 

forma de un porcentaje consrdt.?rable sobre las urz/zd.ad~·s. Por otro lado 
la Soctedad debe tratar de "10strar un crcczmu:nto t!srab!t? de 
dil"idendos; azun.:ntando el divtdc?ndo por accrón cada ai',o. esto atrae a 
nue\-'OS acc1onzstas en caso de que lo requrcra la empresa pc1ra curr.plzr 
planes de e~-rpans1ón, de ma},.·or .: ,arrollo ¿\·aruralrni!nte el hecho de 
tener buenos div1d4!ndos significa que la t.."'nt;Jrcsa !1t..>nde a mcJorar cada 
\.·e= más. haciendo cots=ar maJ·ormí!nh• s:1s acczoncs, 

Los factores básicos que dl!ben tomarse en consideración 
respecto a la aplicación de urzlidades son ciertas suuacroncs como las 
síguientes: 
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DifcrC!ncia entre utilidad contable 
v utilidad t:conómica. 

LA UTILIDAD co.-.-r.-tJJLE .vo CORRESPVSDE SlE_\fPRE 
.. 4 L4 irrILID.·1D EClJ.Vti.\tIC·L la utz/1dad contable se dcr.::nn1na 
aplicando. /os pnr:c:pzos d.: cvnrab:/iJad: es JL•c:r la ur:hJ.i.id dL·n .. ·c:da 
de una proceso de d..:tcrnunada aplrcac:ón d.: práctzcas cuntahf .. >s que 
se traduce en un rcsu./tado nun: .. •rzco: szn emhar~o cJ.taJ cuar:do 
nun:Jrzcarncnte esté reprcsL·nu~du c:crt:...i utzl:d'-:J .:s p(Jszbl.! que el 
efcctn:o existente no sea el sufic:cnte para poder pa~:ar dt\.7dcndus a lo~ 
acc1on1sras. debido a cierras adqta.<,tc:oncs nccc>c:r:a">· pora /¡_·z 

operaczón de la Soc1cdc1d. 

PL-L'\:ES DE .E..YJ>,,.L••,,;SIÓJ'\/. C:.iandv cxtsta:n planes d~ \!.'-punsión 
de la empresa, es postble reali=arlo total o parc:almenlt.? con n:c:zrsos 
propios: es decir con un/zdades generadas por la propia empr.¡sa.De 
esta manera es conven:cnrc considerar los recursos que han de 
necesitarse para el ln:J.r-o de los oh;cr:vos de la empresa y en base a esto 
determinar sz es el mc.,:1.-:ento opvrtunu para ret:rar dn-:J.:ndo.\·. o si es 
posible rettrar sólo una proporczón de la ut1/idad. 
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REI,"\l'VERSIÓ,V Y DISTRIBCCIÓ.V. Una bucma administración 
debe tener presente que la rcu:\',!rs1ón de una parte ra=onable de las 
utilidades es conveniente para el crcczmicnto y desarrollo de la 
empresa. en benefic:o no sólo de lo.-. dui!i}os, szno tamhu!n de sus 
trabqjadores de la con11u11dad a qu:en s1rv¿!, c..J.unque no por el/o debe 
descuzdarsc la distrzbuczón de utzlzdades entre los ucczonzstas. 

DFJ,7DEVDOS R.·tZOl' ... :·tBLES }"SU PERIODICIDAD. L"na 
adminütraczón bien llevada pre.fi:rzrá dar dzvidt..•ndos ra=onables en 
forma P'-'rzódica .. -·? lugar de entregar d:v1Jendos 1mportantcs por un 
afio. A.si que debe procurarse no rcparrzr tvJas las utzluúu.le.<> obtenidas 
f!n un 1,..1'.Jt:rcic..:10. szn ernhars;o dar dn·rdendo.t ra=onublcs pero 

periódicos. 
úTILIDAD REPAi. :7BLE. De la utilidad del eJCrczczo se tomc:n 

las cantJdaJcs que se cons:dercn ncce.tarzas para una re111\-cr:;1ón 

adecuada _\/para CU.tn]-J/ir con d1spos1c:ones legales como es el de la 
constituczón de la rcsc,.·a legal, _v por supuesto la Part1czpc-,ic1ón de los 
Trabajadon .. ~s en las l..Iti/1dad1.1s. Lu que d&..~spuJs de rl.!star .?Stas 
cantidades es lo que puede cons:derarsc cornv utilidad repartzble. 

La utilidad retcnzda no es un balde lleno de oro esperando ser 
distribuido a los accionIStas. El oro es la cuenta de cfcctzt·o, _v la 
cantidad de utilidad rerenida es ord1narzamente el lünzte máxzmo sobre 
los dn.-rdendos que pueden ser decretados. Puesto en otra forma. la 
utilidad retenida es el derecho de los accionistas que surge de Í<1s 

ganancias obtenidas. De si el derecho será rcductdo a través de 
dividendos pagados en efectzvo depende di! las deczszones di! los 
direch·'\.·os con relac:ón al maneJo de efectz-..:o. 

La frase "distr· Z..ución de utilidades acumuladas", aunque 
comúnmente usada. /a frase es enga11osa. l.Itilidad.:s acumuladas es una 
cuenta de derechos. no una cuenta dt! t?fectn:o. 
2.2 Formas de distribución de di\-"ldendos 
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La forma da distribución de dfridandos pueda darsa básicamente 
da dos formas: 

1 Dn."TOENDOS 

/ 
~ 

DIVZDEiVDO.\' E,V EFECTn O: Los dividi:ndos son 
distribuciones propurciona!c.s de los activos entre /os accionistas para 
satisfacer sus rec!amac-iones. que· surgen de: la generación dtt la utilidad 
neta. La distribución más frecuente de di-..·idendos es en for,,:a de 
efectfro. 

El in1portc de los dividendos en e.fectivo decrurudos en la 
asamblea g'l.-·neral ordinaria depende de muchos fi1ctores como ya se ha 
scila/ado con anteriondad. El jClctor menos in1portante es la canr:dad 
de utilidades acumuladc.zs. e:t·cepto en los casos donde la ~~mpresa e.'>tci 
al borde de la bancarrota o donde la empresa se ha acahado de 
constituir 

Los _ractores más inzportantcs que a.rectan a la distribución de 
di1.:idendos en c..fectivo son la posición de la cuentc1 d..: la unlid .. --zd actual 
y /as pronosticadas y por supuesto la posición en efecflvo actual de la 
sociedad y sus planes finc1ncieros con re .... pecto a desernholsos para 
adquirir activos en planta y pagar deuda .... se debe recordar que el 
pago a'~ dividendos en efectivo como su nombre lo indica. requiere de 
efectivo. grandes cantidades de utilidad acurnrtlada en re::;!.<>tro contable 
no significa que el efectivo necesario •"!Sfá disponible. 
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El consejo de administración puedt.t decretar dil-idendos 
trimestrales. an11ales o a intervalos irrc:~.;ulczres. En las grandes 
empresas. con n111nc:rosos accionistas. se espt.:ra que /os dividendos 
rengan intervalos regulares ·rudo Ji'l.·1d""·ndo dt:crí.!tado por el con:;e_.;ó. 
si ha de pagarse en f!_íecthn. se conncrte en :~n paSl\'o di.! fu t.:mpnn·a. 

l.Jna 1.·e= que se ha d'·cretadu t:I divic"·ncloc no pll<'dt.: ya an111<1r:;t.! 
puesto que ha quedado en el ac:ta ele a.'.anthlea re5pecti·.-a 
./n\·ariablemente se pagan dii·rdL·ndos ,PrJCo t1crnpo d<.·.-.puc!<: de 
decretarse y. por cons1g111c.nte. se clas{liCc1n co . ..,.;o pcrH\'O a corto pla=o 
hasta que se haga el pügo 

En todo dii?dcndo normal 1ntcnú:nl.!n Ircs fcchc.Js. Se d1.:t.·ri.::a el 
dil:idendo en una Ji..·c.:ha. pagnd<.!rv a acc1r..u11sfd'\ ·· re¿;tstrc:uf,;<; ·· en 
alguna otra ./L·c:ha. que /J/U.:d.:n '><-'r fJOCO'> díc.1s o /J<.H.·a'> scrr.ana<; cl ... ·\-¡n• • ..'-;. 

def:J:en¿c hc.t:!! .... !:~· ~! p~::;:..· .... !.,::! ._.::::-:o.o; df:.:.: :.!: .. ?.<:p::.:...;.<.: :J~ L-? _r::::ha. d:.: 
··registro" para dar tu. .. n¡:o ~1 c.t.·!Lndi..'r ;i.· re.-nlt1r !os clu.•'"i""s J:"/ 

dh·idcndo es un pas1n.J ,f ... ·r1/c !a fi·cha en que >.:: dr..·'" .-~·: .. 1 ha':ta !a dr.! 
pago. el libro de regi<:tro di..· ac .. -foni.!s de la S A _1'1c1Íl:a a la empres .. ? 

conocer los traspc-:sos de ac'--f~: ... :cs a buen tzcrnpo par .. -i que el nuc~·o 
propietario r..:..·c;ba el din.dcr.du. o con "d atr.::iso su_licrer.te para que el 
vendt?dor retengu el di\·ú.11...·ndo. s1..·~\~Ú11 se haya conl·cn1do 

e_¡empfo: 

La empresa tiene 600.000 acciones con \:a!or de paridad de .JO 
pesos en circulación y decreta un di\7.dendo de seis por ch·nto. la 
cantidad por pagar es 6~-;; de ( 600. 000 ,{' .;o peros ) o sea J '-1-10. 000 
éste es decretado el 5 dt! agosto y pagadero el 31 dt? agosto a los 
accionistas .. registrados·· hasta el 20 de agosto. los asientos Je diario 
serían: 

Scie agosro 0ptilidad d..:/ ejercicio 
Dilpidt:!ndos por pagar 

1 ·-1-10. 000 
1 • -1-10. 000 

Este registro es el 6% decretado sobre 600.000 acciones con 
valor de paridad de -10 pesos. 



31 de agosto Di· :~ndos por pagar 
B,zncos 

l'././0.000 
J ·-1-10.000 

El registro nace de el pago del di\"idl!ndv dt!l 5 de agosto _v por 
tanto se cancela el paxivo contraído por la empre.'>a 

En Ja... Socicd1.7J,_·s Anónimas prop1cJad de l1111Y pocos 
accionistas. /as/Cchcls de la d,;:c!aracián. del r,_'6tstro y d<:I pago pucd<.:11 
ser de un sólo diez. En eso.'f cu:;os no e.l:i::ti:: ningun;.: c;·reación de.: pasf\·o 
monetario y el asiento d~ diario scnc1/larncnre rey.1\·trarú la .. fecha di.: 
di'l.·idcndo y el dinr:ro paga.Jo c·nnzo .<o:iguL!: 

Utilidad del cjcrc1c10 o c·r. acum. 
Bancos 

80.UOO 
80.000 

Dividendo de -1?-'G sobre 100.000 accioni.!s en circulación, con 
\-'a/ar de paridad dt.? :o pesos cada una. 

El importe de los div1dt!ndos del a¡,o no er un consumo de 
recursos para producir ingresos; no se manifiesta como gasto por 
consiguiante al computar el importe de: la:r utiíid~~di:s ne!.:1s. Los 
dividendos son rnós bien distrzhucioncs de parte de las u.tzlidadcs nf..·t.:is 
a los accionistas v los datos de esta distribución se ma.>11(;.::_-;fan corno 
cambios en las utilidades acumuladas o bien las de el ejer<..:ic:io 

La distribución de div1dC!ndos en fOrma de <Ifcctl\ºO c's la 
modalidad más cuestionable. ya que por un lado los accionist,is estarán 
muchos más de acuerdo en recibir un di\"ider.do t!n eJ-....-.c:ivo <..-orno 
muestra de la rentabilidad de su in\·crsión que capztali=.:rr la proporción 
de utilidad a que tiene derecho. sin embargo con10 yc1 se mencionó 
anteriormente es necesario que antes de decidir pagar dú·idc:ndos en 
forma de efectivo a los accionistas se consideren situaciones talf..·s corno 
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planes de expansión y el pago de deudas contraidczs para mc;ora.'> de la 
empresa. 

Sin irnos a ¡,,_.. e ... ~·tr<:mos lo nui<; ,;onvcniente para la ernpresa y los 
accion1:rtas t.!S ¡,, distrzhuciVn t71odcrada pero co,n·:anrc dt.: .. lindcndo'i. 
De t!sta _íorrna con fu proporc:1Un de unlid.:.ult.!s retenidas la empresa 
puedt? llt!\"ar a cabo <>ux ohjefi\'o<> t:n c·uanro a e.tpcu1.\uú1 y culqzasiciUn 
de nraqtzinaria <]lit! rn ... •jnre la C'1Íidod dt: ru..- prnducto~- o copacztac:ón 
para sus emph:ador que "it! \·ca rejlc;ado\· (!n el o.rrec:mzcnto d¿ .?U!Jorc:; 
sen.·icios al púh'1cn 

Distrzbuyendo dindt:r:dos 1noderados pero constante:; los 
accionistas no tendrán incot!h.Jrmrdad en cuento ,¡ !a rentabtltdad de.? .:;u 
in,,·crsión. ad«!ntá\· de qtu.! /us cic,__·zonrst~-i·; en ¡u1r .. · . .,-:..-ia n:rá11 a fe: 
empresa con:o un t:nt ... · arr'--:,__-1n·o para un·,__·rtir cot1:dr.do .u.~· acc:zor.t.?s 
ma_i·ormcnte 

DIVIDE,VDOS E/\" A CCJO,VES: El con.r -·.io de adrninisrr.:1ción Je 
la empresa qui=á desee proporczonczr a los accoonzsft.1s a/};J!Úl 
rendimiento de sus inversiones sin aft:ctar el e.fi·ctn·o de la So,_-¡,_.d,-;J 
Para lograr amhos finvs. puede duclarar un dil.·idf.!nd,l pa~ad1.:ro con lo. 
emisión de acciones: adiciona/es. Este dinder.do en accionr.:s se 
interpreta como distr1b11ción de ganancias a los accioni.~tas. tomada de 
los recurso<; representado'> por las u:i!id .. '?d(!:; acun·::Jh1das o bien las d~ 
el ejercicio en curso. siendo s11stituidc1."t por ac<.-zone.• d~l capital. El 
resultado de estci ope.ración ,;s rec!as~/icar parte? d_· las uri!id.::d.::.-: 
retenidas cotno cc1p1:.;/ pagcido. asi con10 enutir acczon!.!S df.!I ccipitLlÍ 

ejemplo· 

Supongamos que una ."'J"'ociedc1d Anónüna ticnc en circulación 
600.000 acciones con valor de p<lridad de 20 pesos y que el precio 
actual de mercado burs4til es de 30 pesos. en di\idendo da 5% ,.n 
acciones seria de 5% de 600. 000 acciones en circulación o sea de 
30.000 acciones. Se registrarán éstas al precio "igentc en la bolsa. de 



30 pesos por acCJón. reduciendo las utilidades (a través da la cuenta de 
utilidades acumuladas o del ejercicio ). y aluncntando la cuenta de 
capital .'l-" primas de acciones del capital. El c1.dento de diana seria: 

20 enero L~tilidades 

Di""idendo.'l. t.:rz c1cc1oncs 

900.000 
600.000 

Prúnas en accu.N1e,· dt.:I COf'tfal 300. 000 

5% del dividendo en acciones sobre 600. 000 acczones en 
circulación. registrado a 30 pesos por acci<'.·n 

La cuenta de d1vidc:r.dos en accio~u..><: es una cuenta transitoria 
que se utili=a hasta que se e:nzren rc.::.;'rnL•nte las acczones. 

Cuando se crnit.:n las acczones .ci/gunos días dcspué-:, la cuenta 
transitoria del capital. din·d ... -nJos i:n accione::.· se cancel.c1 a través de un 
cargo a la cuenta y un abono a la cuentci Je capztal. quedando esta 
aumentada e indicarla el capaal legal corrc.!.">pondiente a ! .. ;_r,; acciones 
emitidas. El asiento de diario di.! ésta emisión de acciones pro\vnientl.! 
de un di-..:·idcndo en acciones es: 

5febrero Di'L-idendos en acciones 
Capital social 

600.000 
600.000 

Emisión de 30.000 acciones en pago del dh·idendo en acciones 
dec-retado un 20 de enero de J 9XX 

Es dificil pronosticczr cuál será la reacción de la bolsa de 'L·a/ores 
a un dividendo en acciones. Si la Sociedad go=a de buen anzbiente. un 
dividendo pequeiio en acciones puede d!.!spt.!rt'1r interés y pro\•ocar una 
alza en el precio de sus acciones dentro de ltz bolsa: si se considera que 
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la empresa es déhil o si se esperaba un di\?dendo en efecti\'O, puede 
interpretarse con10 prueba de debilidad financ.~i<_·ra y qui=á pro\·oque 
una baja de precio en sus acciones. l./n di\·iJcndrJ grande en acciones 
gencr~zfrnr.?nte oca.nona. cuc1nda rnL·nos. u1u1 bcya tran'íitoria en el 
precio de sus acc1onc.?s. porq1u: Ju:_i· .·1:~is .:.•<--,·it;n ... :<; (1.:orno e:.-; f!I <--a-;a <.:n 
que st.? a11mf!ntc1n acciones sin aumentar ...?/ cap1ta/) que part1c1¡h;n en 
/as gananc.:uzs de la ,_•:npn . .>·:u. y ,.n c;r, de-:arro!lo cuando el precio en el 
mercado hursótz/ rc•rnI0'7t."Ct! C\f,1hlf..' o H1.hc. lo t¡ue parcc:e e'> q11.1..• /n .. 
accioni.-.t~zs rec:hen un rcr:dirn1r.:n!.-> Je >U u1n .. ·rHón. no d<.: pa.•re tle 1<1 

empresa sino dL·I ntr.:rc~?do J,_, ·.·a/cr.::s. Si ;nH·d .. ·n i·.:.:r.dL"rr;e ku ac._·:on,,s 
adicionales y el ifn·er'>ú,.ni<>fa reczh..: :a1 prc.:.·:o total del ""--rc:ado 
bursótil ta.11 g.randL: con:o antt.:'> di.!/ J1~·i~.1 ... ·ndo t.:n accicnl.!s. 
ev1r/cn1t.:·n:<.•ntl.! ha Ti.:'>UÍh;:Íu h,_·n1...:f¡,_-;,~d,J .''Ún ,_·.rn/~dr~':.:o Sl el ,f'r1..·cjo haja 

más o menos é!n prororcr.·u1 del d1i·1.:11..·.~!d.> no ha hahu/(J n:ngún 
beneji<--10 J.h1ra .JI 

Con base c!n el articulo ciento sef<.·nta y do.'> de /e,¡ L. G S .\,f. las 
Socicdczdes Anónirnas. l .. 1'7JO kz responsal:Jzlidad Jt1 s115 adrnznistradores. 
presentarán '' la asanzbl<.!a de acczonistas. anualmente. 11.n infor"1t? que 
incluya por lo menos· 

rf) l-rn infi;rmt: de !os c1drninistradore:; ::ohrc fa rnarcha de la .tocicdad 
en el ejercicio. asi como sobre la.": politu:as seguidas por los 
administradores y. en su caso. . .. hrc los przncipalcs pro;·cctos 
existentes. 

B) Un informe en que se declaren y e."lpliquen las pnncipales politicas y 
criterios contable.,, de infor"1aciVn sc:guidos en la preparaczón de la 
información financzcra 

CJ Un estado qroe muestre !a situación financiera de la sociedczd a la 
fecha de cierre del ejercicio. 



D) Un estado que muestre. debidamente e:.:plicados y clasificados. los 
resultados de la sociedad durante el ejercicio. 

E) Un estado que muestre los ,·ambios en la situación financiera 
durante el ejercicio. 

F) L""n estado que muestra los cambios en las partidas que integran el 
patrimonio social. acaecidos durante el ejercicio. 

G) Las notas que sean necesarias para completar o aclarar la 
información que sumini">tren los estcJdos antt?riores. 

A la informt:Jción anterior se agregará el informe de los 
comisarios (art. 166 L. G S.~\.!), en e/ cual exprcsardn su punto de vista 
en relación a la ra=onabilid.r¡d de la información financiera que se 
presenta ante los accionistas. 

Los Estados Financieros sirven de base tanto a los accionistas 
como a los administradores de la sociedad. para considerar la 
con'l.·cniencia de decretar dividendos, así como la forma de distribución 
de los mismos .,.-a que en los Estados que se presentan se manifiesta la 
situación de el ejercicio en que se encuentra la empresa. 

El informe del que habla el articulo J 72. incluido el informe de 
los comisarios, deberd quedar terminado y ponerse a disposición de los 
accionistas por lo menos quince días antes de la fecha de la asan1blea 
que haya de discutirlo. Los accionistas tendrán derecho a que se les 
entregue una copia del informe correspondiente ( art. J 7 3 L. G.S.}•l ). 
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Finalmente con relación al informe de los administradores de las 
Sociedades Anónimas y los Estados Financieros que éste debe 
contener: quince días desput!s de la .rec:Ju1 en que la asarnhle<1 general 
de accionistas ha):a aprohadv el inforrnc: a que se refiere enunciado 
general del articulo /7:!. L GS.\..f. dehc.'rán mandarse puh/icar los 
Estados Financieros incbudo.t ''n el rnnrno. juntamente con su.t notas}' 
el dictámcn del comisario. t!n el periódico oficial de la entíd.c:d en 
donde renga su donlicilio la sociedad. o si se trata de sociL·dad<..-.s q1'e 
tengan ojicinas o depc:iJcncias t!n i·a ..... ias entidades, en <:!I "Diario 
Oficial" de 1~1 Federación .s·e depo.ti!ará copta autort=c:dci dC!I rru:;rno t!n 
el Registro Púhlico d..: C.~orr1'·rc10 Si H! Jruht<.1re .rorrnulado en térnuno 
alguna opos1ci<5n contra la aproh'-u·ián del hah;r.c.-t! por la asr:u..,1hh•u 
general de accionn:tas. se hará la puhhcczczón y dt!pó\·ito c·on !r:z 
anotación rclarn·a al non:hre de! los opnqf,;Jr~·.,· y el nlimL~ro de 411..-c101:1..·s 
que represen/en. 

2. ../Estados Fin<1nc1eros que afecta la distrzbución de divúlc.?nJos 

Como se mencionó el informe anual de los admznisrradorcs debe 
contener como minimo cuatro Estados Financieros. que permitan 
mostrar la sih¿ación actual de la cmprc~-;a, c:;tos Estados Financieros 
son: 

ción Financiera. 



2.4. J Estado de SitlUlción Financiera: En éste Estado Financiero 
se muestra la posición de las finan=as de la 1.1mprcsa en tln momento 
determinado. 

En éste caso para nuestro csrudio, se e.'t.·poncn dos Estados dt! 
Sihlación F:nancicra, primero el relatzvo a 1995. en donde 
encontramos en el bloque de el p'isn·o a corro pla=o el rcn~lón de 
Di,.•·idt:.!1':iº-.$-12.Q!:..___]2_agsu:., de ésta fornza estan1c:>.'> hablando d .... ~ .::.¡u.: S..! 
dccrctarvn di'\"ld ...... ndos. s:n emhargo no han :udo pagados por lo qui! 
aparecen como un pa!.J.vo p"ra k1 crnpro.?sa. 

El Estado de Sztuaczón Finanetera de 1996, estaria incfutdo en el 
informe de los administradores. en éste Estado se rejli."'Ja la L·nlzdad del 
ejercicio como retenida, por lo que aparece prcc!samentc en el renglón 
que Ilc\·a el mzsmo nombre, en el momento di.! l/ci:arsc a cabo la 
asarnblca ordinaria. si se decide que I.as condzciones }inancii!ras de la 
empresa son adecuadas para decretar Ji'\"ldendos. en ese n1ornc11to el 
registro de los di,..,dendos serán un pasivo para la sociedad hasta el 
momento de su pago. 



MRR S.A. DE C.V. 
ESTADO::;: s1ru;c10N .1:/N;J.NC/~Q,:. ,:.:_ ~· :::;: DIC.'E.\/SP!!!i CE 199~ 

(,Vil.ES DE PESOS) 

ACTIVO 
CIRCUL.Al'ITE 

EFECTNO 
CUENTAS POR COBR.A.R 
INVENTARIOS 

Fl.JO 
PROPIEDAD Pl..A.NTA Y EQUIPO 
OEPRECL.A.CION ACUt ... IULADA 

OTROS ACTIVOS 
OIFER!COS 

TOTAL ACTIVO 

PASIVO 
CORTO PLAZO 

CUENTAS POR PAGAo.R 
OIFERICO 

CAPITAL CONTABLE 
CAPITAL SOCIAL 
RESERVA LEO.:.L 
UTILJOAOES ACL.;MUL..ADAS 
UTILIOAO DEL E..lERC!CIO 

TOTAL PASIVO+ CAPITAL 

210 
50 
o:ll 476 

490 
'.ll! 400 

60 
30 

1010 
,. _________ 

100 
10 

600 
100 
1;!0 
í!.!i 'l.2li 

1016 

----------



ACTIVO 
CIRCULANTE 

EFECTNO 

MRR S.A. DE C. V. 

CUENTAS POR coeRAR 
INVENTARIOS 

Fl~O 
PROPIEDAD PL...A..'ITA Y EQUIPO 
DEPRECl.A.CION ~CU,,.P.JL.ADA 

OTROS ..::.cTlVOS 
OIFERICO 

TOTAL.. ACTIVO 

PASIVO 
CORTO PLAZO 

CUENTAS POR PAGAR 
lvtPUESTOS POR PAGAR 
OMOENOOS POR PAGA.A 

OTROS PAsr1os 
OIFERIDO 

CAPITAL CONTABLE 
CAPITAL.. SOCIAL. 
RESERVA L5üAL. 
UTlLIOAOES ACUt-.. 1UL.:.OAS 
UTILIOAO CEL E..!ERCTCIO 

TOTAL PASIVO+ CAPITAL. 

300 
50 
!ll! 430 

750 
llQ 600 

50 
8 

1083 

---------
20 
5 
~ 65 

3 

600 
120 
126 
l.ll 1017 

1088 

---------



2.4.2 Esrado de Resultados: De ésta forma se muestra a tra1•és de 
el Estado la rentabilidad de las operaciones de la empresa. asi com,._, el 
resultado final por un periodo determinado. 

De los cuatro Estados Financieros que se e:tpon..:n. ci.":tc es ~/ de 
rna.vor interCs en cuanto a la posibilidad de decrc:rar diiid ... •ndos. _ .... a que 
de el resultado obtenido se partirá pc1ra poder relacior.crrlo con vtru'i. 
aspectos que pt.!rmitan decidir si es cot·enientc pa~ar di-..·idi.:ndu\· a lo\ 
accioni.~tas ;¡.• de ser así en que porcentaje de la 11t1lidad es adt..'Cllcidu 

hacerlo .. A grande.~ rasgos en el esquema que se presenta como Estado 
de Resulrador se mcznifiestan los aspectos que conforman los resultado.<> 
del ejercicio. el últirno renglón al que llamamos r_ . ./tilidq_d del cicrc:c:io 
es precisamente la utilidad que podr..~mos disponer como utilidad 
distribuible. sin e1nbc1rgo debenros considerar que la utilidad contable 
no siempre es igual a la. utilidad .fiscal corno ya se contentó en el 
capitulo l. 
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MRR S.A. DE C.V • 
.:STADO DE Rf!ESULT;.aos DE!.. 10 o: :=NEPO ,.;¡L 31 DE OICIEMSPE DE 1996 

rMlLES ~!!!! ;::ESCS) 

VENTAS NETAS 
COSTO ce VENTAS 

UTILIOAO BRUTA 
GASTOS CE OPERACION: 

GASTOS DE VENTA 
GASTOS DE A.OMINISTRACION 
GASTOS FINANCIEROS 
PRODUCTOS FINANCIEROS 
UTlLIDAO OE LA OPERACION 
OTROS GASTOS 
OTROS PRODUCTOS 
UTILIOAO ANTES ce IMPUESTOS 
ISR DEL EJERCICIO 
PTU DEL EJERCICIO 

UTILJOAO OEL EJERCICIO 

18 
lJ! 
s 
2 

J 
2 

87 
20 

JIO 

u 
2J6 

l4 

l 
199 

1 
198 

!!I 
111 ... ,.,.,.,. .. ,,. ..... 



2.4.3 Estado de Cambios: en la Situación Financiera: Este 
informe trata sobre el origen y monto de los recursos financa•ros que se 
manejaron durante un periodo y sobre el u.so o aplicación que se les dio 
mediante un Estado de Situac:ón F1nanc1cra cornparatn·o .v utilr=andu 
el análisis de diferencias como herramienta bószca. 

Para nuestro estudio el Estado se reali=a en base a efecflvo .\!se 
toman los Estados de Situación Financiera presentados. en el caso que 
se presenta no e:c:ste el supuesto de el pago de di\'1d1.,.~ndos por lo que no 
se \.·e rcfleJado éste efecto szn embargo en caso de surgir ésta 
circunstancia, el pago de df\·idcndos queda reflejado en el rubro de 
aplicación de e_fi:?cta·o como di~·ntinución en &:/ patrzn101110. 

41 



MRR S.A. DE C. V. 
ESTADO Dé CAMStOS Ef\/ !_4 StTU..J.CION FrN.:.NCIEP.J. EN i='QR :..OS t=..!!!:.~CICIOS 199~ Y 1995. 

(.'J!LES :;; i='i:SOSJ 

FUENTES OE EFECTIVO 

FLUJO OE EFECTIVO GENERADO POR LA OPERACION 

UTILIDAD NETA 

rv\A.S: OEPRECtA.C/ONES 

EFECTrvo GENERADO POR LA OPERACION 

FIN.A.NCLA.1-:tlENTO Y OT~ FUE~TES DE EFECTlVO 

INCRe.IENTO EN EL PASrvo A CORTO Pt.A.ZO 

ors .. UNUCION EN EL ACTNO 

SUMAN LAS FUENTES 

APLICACION oe EFECTIVO 

INVERSIONES EN : 

p.,,r;;:TIVO Fl.JO 

INCREMENTO EN EL ACTIVO 

OISMINUCION EN EL PASIVO 

OISMINUCION EN EL PATRIMONIO 

S._..,IAH LAS APLICACIONES 

OISMINUCION NETA EN EL EFECTIVO 

111 

150 

(35) 

(72) 

260 

72 

(39) 

(111) 

281 

(107) 

15' 

182 

(28) 



2.4 . ./ Esrado de Variaciones en el Capztal Contable!: En base a 
éste Estado Fu·::.:nciero, podenzos conocer las disminuciones o aumentos 
que se han dado de un perzodo a otro en C"! patritnonio de la empresa. 
estamos hablando de la conformación de el capital contable y como el 
nomhn..• de el Estado lo 1nd1ca. !as i·ar1ac1ones qt.:.! han oc:irr:do 
respecto a este concepta. 

En el Estado de Variaciones en el Capital Contahlf? que se 
presenta, se encuentra en el supuesto de que aun no se han decretado 
dividendos por lo que se refiere a 1996; fJOr lo que sólo e.l.."1Sta.?n dos 
mol'imtentos respecto a la utzlidad de L~I C.Jerc1c10 anto.:r:or para 
constituir el importe de la reserva legal ;v el remanente se agrc:;;a a el 
renglón de utilidades acumuladas, L'>1 el caso de decretar dl\:idcndos, la 
variante serla drsnunuir la cuenta de utrltdad de ..ti ej1..·rc1c10 _v d~ esta 

forma en la colt11nna de el total se expresciria la salida del efeC:fl\:o sz 
ésra jitese su forTna de pago o bien en el capital social si se decide 
capztali::ar las utilidades. 



MRR S.A. DE C. V. 
fSJAOO OC VARIACIONES f:N [{ CAl'1Al CONfAfllf l!fl lo llf fNfRO Al 31DED/ClfMBREDE1996, 

(MltfSDf PfSOS) 

FECHA CQffCEPTO CAPITAL RESERVA UTlJDAOCS UTILDAD Oll. TOTAL 
SOCIAL LEGAi. ACUMUl.AOAS E.ERCICIO 

01101196 CAPITAi COHTAlllE Al INI-
CIO OH EJERCICIO. 600 100 120 86 906 

15103196 N1llCACIO/lDfUlll IOAIJES 
ACUMlllADl\S, ASAl.\Ol EA 
ACTA No 16 l!J/03196 20 (20) 

15JOJ/96 Al'UCACIOH OE U!ll\OAO 
llEl (JERCICIO 19% A Ull-
LIOAOíS /\CUllUlJ\OAS. 86 (86) 

31/12100 UllllOAll Dll [JERCICID S~ 
GlfüST/\llOll[ ll[SUll/\-
OOSAI ll/12100 111 111 

------·------·---------
SALDO Al 31112196 600 120 186 111 1011 ......... ------ .. _. ........ ---- ......... 



Además de los Estados Financieros. estos pueden ir 
ac-ompai'tados de notas ane~"lXIS donde se desglosen ciertos renglones de 
los mismos. a.si como tambiCn aplicar ra=oncs fin~incit?ras que permitan 
tOITtar la decisión de decrcrar o no dh:idcndo.f' .l-' en caso de ser as/T 
determinL-zr laform"z más adecuada para l/e'l·ar a caho su pago. 

Las ra:ones financieras aplicnh/e_r: c:1 nru.:stro exn1dio son las 
siguientes: 

RAZÓ;V DE APAL.A,VC..LWIE/\7-0: Erta ra:ón financiera nos 
indica la proporción de capital ajeno que se estd usando con relación 
al total de recursos que existen. Da esta forma la asamblea general de 
accionistas podría determinar si la empresa está en condiciones de 
pagar di.,.·idendos o bien si la empresa habrd d~ retener de momento las 
utilidades para esperar mejores circunstancias respecto al ~·apita/ 

propio de la sociedad. 

Pasivo rotal 
.Ra=ón de apalancamienro 

Ac:n·vo total 

.RAZÓlV DE SOLVENCIA O CAPITAL .DE TRABAJO: 

... 



Activo circulante 
Ra=ón de solvencia 

Pasi'\·o circulante 

Si por ejemplo el resultado di.! esta fórmula fi1cse 2 esto significa 
que se tienen S 2. 00 para pc.zgar $ 1. 00 de dt!uda. 

RAZÓN DE LIQUIDEZ O PRFEBA DE .·ÍCIDO: Rí!.rulta de 
div'idir el acti'\'O circulante menos in\·entarios. entre el pasi\'0 
circulante. 

Acti"o circulante 
(-)in,·entarios. 

Pasi\·o circulante 
Ra=ón de liquide= 

Si nuestro ejemplo jilese el siguiente: 

160-10 60 
¡ 

60 60 

El resultado se interpreta de la .siguiente manera: Se n·ene SJ.00 
para pagar Sl.00 de deuda enforma rápida. 

La diferencia entre la ra=ón de solvencia y la de liquide= es que 
en la primera se considera al activo circul<..C11te en su totalidad _v en la 
segunda sólo aquellos renglones de los que se puede disponer enforrna 
rápida, por lo que los inventarios quedan fuera de fa fórmula. Ambas 
razones si~·en para dutarrninar la capaci&~d de la empresa para 
cumplir sus obligaciones a corto pla=o. 



Al informe pueden ane:rarse tantos análisis como el consejo de 
administración consideren necesarios para mostrar a Jos accionistas en 
forma clara los resultados del ejercicio. 

. ... 



CAPÍTULO 3 
REPERCUSIONES FISCALES DE LA 

DISTRIBUCIÓN DE DIVIDENDOS EN UNA 
S.A. 



3 • .1 Cuenra de Cti/iáad Fiscal ,Veta 

La Cuanta de [/'tilidad Fiscal J.Veta. es el concepto que representa 
/as utilidac1'•s a'--:'1n11/adas generadas por la e171presa: sobre las cuales 
se pagó el impuesto .rohre la renta y. por lo tanto. con t!Í derecho a ser 
distribuidas enrre los acc:1onista.·.- sin la causación de 1rnpuesto por la 
propia distribución. 

La formula para su obtenczón es la sigu1e1:re-

CTILID.-1D FISCAL SETA 
(-) DIVIDE.\DOS PERCIBIDOS 
(-) DIVIDE.VDOS DISTRIBCIDOS 
(=)SALDO DE /A CCE.\7;.t DE(,, 771.ID.-ID F7SC.·IL NETA 

Elfimdarnento de legal de la CUFZV es el siguiente· 

Articulo .12.J LISR: Las personas morales. con el objeto de 
fomentar la reini.·ersión de sus utilidades. l/evarón una c11enta de 
utilidad.fiscal neta. Esta cuenta se adicionará con la utilidad fiscal neta 
de cada ejercicio. así como con /os di'L·idendos percibidos de otras 
personas morales residentes en .. 'vtéxico y se disminuirá c.-on el import.:: 
de los dividendos o utilidades distribuidos en efectivo o en bie.'1es. asi 
como las utilidades distrihzlid¿1s a que se refiere el articulo 121 de la lc_v 
de /SR. cuando en ambos ca.tos provengan del saldo de dicha Clu:nta. 
Para los efectos de éste párra_fo no se incluyen los dhidendos o 
utilidades en acciones o los reinvertidos en la su5cripción o aumento de 
capital de la misl'na persona que los distribu_"\·e. dentro de los 30 df ... 1s 

siguientes a su distribución. 

El saldo de la cuenta prevista en este articulo. que se tenga al 
último dia de cada ejercicio. sin incluir la utilidad fiscal neta del 
mismo. se actuali=ará por el periodo comprendido desde el mes en que 
se efectúo la última actuali=ación hasta el último mes del ejercicio de 
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que se trate. Cuando se distribuyan o pC!rciban di..,,-idendor;¡ o utilidades 
con posterioridad a Ja actuali=ación prc\-i.sta en este pórrafo, el saldo 
de la ci1enta que se tenga a la fecha de la distribución o percepción. se 
acn1ali=aró por el periodo co":prendido d.:!sde el "ies en que se efi·ctúo 
la ú.lti"'ª actuali=ación hasta el nu!s en que se d1srr1b11yan o perc1h1..1n 
los df\'idendos u utilidades. 

Para los efecto.e; de lo dispuesto en este articulo. se considt!ra 
uti/idadfiscal neta del ejc,rcicto. la cantidad que se obtenga Je restar al 
resultado fiscal obtenido en el ejerciczv incrcmt:Intado con la 
participación de los trabajadores en las utilidades de la empreo:;a 
deducida en los términos de la fracción fil del artículo :5 de la LISR. el 
ünpuesto sobre la renta a su ,-argo. sin incluir el que se P"6Ó -en los 
términos del artfc:ulo 10-A. la parth·ipuc.:ión di.! los traha;adon.:s L'n las 
utilidades de lc.1 11n1pre">a y el importe ..... {.: /cu part1dcH no d1..•duc1blt.!-: perra 
efectos de dicho impuesto. e.,;ccpto las se11alada) en lar_fiacc:ionc-: L"{y 
X del articulo :!5 de L/SR. de cada uno de los ejt:rcrcios. 

Tratándose de los contrihuyL~nres a que se refiere el artfr.::do JO
B de LISR. la 11tilidadfiscal neta a que se refiere el pcirrafo anterior se 
determinará adicionando al resultado fiscal obt1.?111do en el t.:;erc.:iczo. la 
utilidad por la que no se pagó el in1puesto en los térnlinos del cuado 
articulo. 

Cuando se modifique el resultado fiscal de un ejercicio _v la 
modificación rcdu=ca la urzlidad fiscal net:i dctennznada. el irnport..: 
actuali=ado de la modificación deberá dismin.·úrse d.::! saldo de la 
cuenta de utilidad fiscal neta que ta persona n1oral tenga a la f~cha en 
que se presente la declaración co"1ple1nentaria. Cuando el ünpor:c 
actuali=ado de la modificación sea mayor que el saldo de ki cuenra a la 
fecha de presentación de la declaración referida. se dehcró. pagar en la 
misma declaración el impuesto a la tas.:: del articulo JO sohrc el 
importe en que la modificación referida e.l.·ceda al saldo de dicha 
cuenta. El importe de la modificación se acn1ali=aró. por los mismos 
periodos en que se acn1ali=ó la utilidad fiscal neta del ejercicio de que 
se trate. 

'º 



El saldo de la c11enta de 11tilidad fiscal neta únicamente podrá 
transmitir.se a otra sociedad mediante ,fusión o escisión.En este último 
caso, dicho saldo se dh7.dirá entre la sociedad escindentc v las 
escindidas. en la proporción en que se efectúe la particlpac1ó.n del 
capital con motivo de escisión. 

La actuali=ación d<: CL-FLV de la que huhla la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta se reali=a de la siguic:ntefortna· 

}}Determinación del factor de actuali=ación aplicable al saldo de la 
cuenta. al cierre del ejercicio. 

(LNPC del último mes del ejercicio) 
factor de actuali=ación = -------------------

(LVPC del mes en que se efectúo la 
última acn1ali=ación) 

2)Determinación del saldo de la CUFL'-~ acnwli=ado al cierre del 
ejercicio. 

Saldo anten·or de la cuenta de utilidad.fiscal neta 
(x)Factor de actuali=:acfón_ 
(=)Saldo acn1ali=ado de la cuenta de utilidad.fiscal neta 
(+)Utilidad fiscal neta df,'J_ejsrcigg_ 
(=)Saldo acn1ali=ado de la cuenta d<: utilidad.fiscal neta al cierre del 

ejercicio. 

facha de la última act11ali=ación diciembre 1996 

~· 



periodo del ejercicio 
l.NPC diciembre 1996 (supuesto) 
LVPC diciembra 1997 (supuesto) 

1) Determinación del factor de actuafi=ación 

factor de 
actuali=ación 

INPC' diciembre 1997' 

L'\'F'C diciembre 1996 

enero a dic. de 1997 
19-1.1-130 
231.-1810 

231. -1810 
----- ~ 1.1923 

19-1.1-130 

2)Detern1inación del saldo da la cuenta de utilidad fiscal neta. 
actuali=ado al cierre del ejercicio 199-:" 

Saldo anterior de la cuenta de utilidad 
fiscal neta (a diciembre / 996) 

(.t:JFactor de actuali=ación 
(=)Saldo actuali=ado de la cuenta de uti

lidad fiscal neta 
(+)Utilidad fiscal neta del ejercicio I 997 
(-)Saldo actuali:ado de la cuenta de uti

lidad fiscal neta al cierre del efcrcicio 
1997. 

10.000 
J. 1923 

11.923 
5000 

16.923 

'" 



3. /. / Dii"idendos prow1nientes de CUFL\' 

Cuando los dilidcndos decretado,,. serán pagados en efccNvo. 
deberá cornparar.'>e C!I saldo .:.! ... ~ la CL"F[}1w" con el importe de dh-tdendos 
decretados: ;i el importe d<.: L .. r.:r7J\. t!S mciyor o igt1c1/ r:1/ importe de! los 
di,.,·idendos por pag<Jr enronci.!s los dh'idcndor quedarán exentos de el 
pago dt? JSR. en el entendimiento de que la e-UF//\" rc:jlcja que ya se ha 
pagado el imptif._•sto sobre la renta por la utilrdad ohtcnu.la por la 
empresa de ta/forma que puede ser distnhtahle s1n gravar n11e"t·a1nc:nte 

3. 1. 2 Df\·idcndos gravc:hlcs 

Cuando una empresc1 distribuye dh .. ·idendos c1 sus acc·fr)1Ú'>fas es:á 
obligada a pagar un '"'P"'-'">fo por dicha distribución. siarnprc que !os 
mismos no procedan de la cuenta de utilidadfl.<ical neta 

Para estos t!ft.?ctos. es nccesarzo comp1.·1rar el importe a distribuir 
por concepto de dh.·idendos contra el saldo que tenga la cucn:a de 
utzlidadfiscal ,:era. _v la di.fercncia cuando el ünporte de dh-idendos sea 
mayor. seró la cc1ntid1..u.I sobre ÍLl cuul se d1.?ter,n1naró el impul.'sto 

En este caso. la sociedad anónima de que .-;e trate c·alc:.ilará el 
impuesto mulnplicando el unportc de di\·1dcndos o utilidades que no 
pro..,·engan de la cuenta de utrlidadfiscal neta. por e/factor de J.515. _v 
aplicando al resultado el porccnta;e que se establece en C?/ artíc:1/o JO 
de la Ley dc:l lmpuesto Sobre !a l~enta. esto e.L el 3-./'!~ 

.La determinación se hace como sigue: 

l)Deterrninación de la cantidc1d su1c:ta al pago del impuesto. 

Dividendos por pagar 
(-:)Cuenta de utilidad.fiscal neta (utilidades de la empresa por las que 

ya se pagó impuesto} 



(-)Cantidad sujeta al pago del impuesto. 

2)Deternzinación del impuesto a enterar 

Cantidad sujeta al pagu del impuesto 
(:r:JFactor /. 51-' 
(-}Base a la que se aplícczrd la tasa del impuesto 
(.-r)Tasa del impu ... ~sto 3-l'J.-G 
(=}lmp11esto a enterar 

•••como cornentamo~ . .riel irn:""·'rte de los di"'7.dendos ,,pagado"i excede 
al saldo que se renga en la cuenta de utilidad fiscal nera. entonces :re 
reali=a el calculo del impuesto sohre la renta a que es sujeta la 
distribución de la uii!idad En el caso de qui.! CL.'FZ.\' sea mayor o igual 
al importe da /os dividendos. se enric:r.dc que (!/pago del impuesto por 
concepto de la un'lidad que s¿ distribt{\'e en forma de di,.7dcndos yafi1e 
enterado••• 

Ejemplo/: 

Di»idendo.r pagados 
(-}C11enta de Ctilidad Fiscal .Veta 
(-)1.,'uevo saldo de CC'FLV 

s 10.000 
15,000 

s 5.000 

En este ejemplo. la cuenta de utilidad fiscal neta es mayor al 
importe de la cantidad de diw·dendos a pagar por lo que no causará 
impuesto la distribución, debido a que ya se ha enterado el imp11esto 
causado por la utilidad que se distribuye. 

E;¡i!7nplo 2: 



Di~-idendos pagados 
(-)Cuenta de Utilidad Fiscal ,Veta 
(-)Cantidad sujeta al pago del impuesto 

•Determinación del impuesto a enterar• 

Cantidad sujeta al pago del impuesto 
(x)Factor 
(=<}Base a la qua se aplicará la tasa 

del irnpucsto. 
(x)Tasa del in1p·,C!sto 
(=)fm.1111csto a enterar 

s J.5.000 
R.000 
7.000 

J0.605 
3..J% 

3.606 

Lo anterior se desprende de el articulo JO-A de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta: 

"Las personas nzorales que distribuyan dil.'idendos o utilidades 
deberán calcular el impuesto que corresponda a los mismos. aplicando 
la tasa del articulo JO LJSR. al resultado de multiplicar dichos 
dilridendos o utilidades por e/factor de 1.515. Tamhidn se considerarán 
dividendos o utilidades distribuidos los ingresos que se1la/a el artic:ulo 
J20deLISR 

Tratándose de la distribución de dil."idendos o utilidades mediante 
aumento de partes sociales o entrega de acciones de la misma persona 
moral o cuando se rein1dertan en la suscripción o pago del aumento de 
capital de la misma persona dentro de los 30 días siguientes a su 
distribución. el di,.,·idendo se entenderá percibido en el a11o de 



calendario en que se pague el reembolso por reducción de capital o 
liq11idación de la persona moral de que se trate. en los tCrminos de la 

.fracción ll del articulo J :!O. 

J.\/'o se estará obligado al p<lgo de este in1pllt!."ito cuando los 
dividendos o utilidades di.str1b11idos prol-'engan de la cuenta de utilidad 
fiscal neta que estahlece LISR. 

Este impuesto se pagará aden1ás del impuesto del ejercicio a que 
se refiere el articulo 10. ter.drá el carácter de pago dcfinitú·o y se 
enterará conjuntamente con el pago provisional del periodo que 
corresponda una \'e= tran.rcurridos 30 dias de la fcc·ha en que se hi=o el 
pago de di"·idenJo.r o uti/iJadt:s. ante lcis oficinu.s uutori=adcH 

En lo.-. supucrto": a que se rcfivre /c1 fracción /V del artículo l ~O 
de LJSR. el impuc.~sto qui.! dctcrn1inL' la persona moral conforme a este 
articulo se enterará a más tardar en la fecha en que se presente o debió 
presentarse la declaración del ejerc:·cio correspondiente ... 

3.2 Dividendos Ordinarios 
3.2.1 Concepto 

Se da ésta denominación a los dh.·idcndos que .se distribuyen 
periódicamente entre los accionistas, cualqz11cra que sea .su origen, en 
e/ curso normal de la v"ida de la soczedad 

Generalmente la distrzbuczón ocurre en cada ejerC?cio social, una 
vez que se aprueban por la asamblea general los Estados Financieros. 
Como ya se habla com.: ":tado el pago de los di...,·idendos puede hacerse 

••En acciones, para aumento de capital de la misma sociedad 

... 



•••En algunas ocasiones también puede hacerse el pago de 
dividendos en bienes. 

Quienes reciben dh"idcndos en efectivo . podrán tener la opción 
de reinvertir/os. suscribicn'--· acciones de la misma sociedad para 
aumento del capital. en el plü=o que se11alc la asamblea. 

Se debe tener presente que fisc.-cilmf!nte lo.o; dh...,dendos recibidos 
en acciones. y también los recibido.o; en efectivo o en bienes que se 
reinviertan antes de los 30 dfas de su pago en la suscripción de nuevas 
acciones de la misrna sociedad. no se consideran ingreso en el momento 
de distribución sino hasta que se rcumbolse a los accionistas el valor de 
si¡s acciones por disminución de capital o por liquidación de la persona 
moral. La distribución de dividendos en acciones no tiene. en 
consecuencia. efectos fiscales inmediatos. 

3. 2. 2 Di..,·'idcndos en c_fccth·o 

En ésta parte se tom,1rárz en cuenta ejemplos similares a los que 
se utili::aron para desarrollar la conformación de la CUFLV. 

Como primer ejemplo .-camos el s11pucsto de que la CUFLV es 
mayor que los d¡,,,..,:dendos a distribuir: 

SUPUESTO 1: La ganancia acumulada es de S 8.000. la cual se 
ha decidido distribuir totalmente en forma de efecti.-o. El saldo de la 
CUF1N es de S 1O.000. 

Por ser mayor el saldo de la CUFZN que la ganancia acumulada 
a distribuir. el total de la ganancia se con,,·ierte en dividendos liquidas 
libres de gravámenes. quedando un remanente en la CUFL'l por $2,000 
parafaturas aplicaciones. 

S7 



saldo aplicación saldo 
anterior nuevo 

Ganancia aC7.1mulada s 8,000 
saldo de la CUFZN s /O 000 c'?.000 s 2,000 
Ganancia gral-·able o 

SUPUESTO 2: En este supuesto anali=clremos lo que ocurre 
cuando la Cl:..!F?,,.V es menor la canfldad de di1·idendo.o; a disrribuir. 

La ganancia acumulada es de S 8,000 la cual se distribuye 
totalmente en efectivo. El saldo de la CCFLV es de S -1. 000. 

Por ser menor el saldo de la CUFLV que la utilidad a distribuir 
en efectivo, resulta una utilidad gravable por la cantidad de S -1,000 
quedando saldada de esta forma la Cuenta de (1rilidad Fiscal ~Veta. 

Ganancia acz1mulada 
Saldo de la CUFZN 
Utilidad gravable 

saldo 
anterior 

aplicación 

s 8.000 
-1.000 

s -1.000 

saldo 
nuevo 

s 

... 



•••sobre la uti/;dad gravable se determina el di\'idendo neto 
distribuido y d /!SR causado: 

Utilidad aczunulada gravable 

Base para el cálculo de ISR 

ISR causado 

O .Aionto de di,,·idendos distribuidos: 

Pro,,,:enientes de C(JFL.V 
Pro\·enienrcs de utilidad gravahle 
TOTAL DE Dfl.-7DEXDOS 

s -1.000 

(-1.000) (/.515) ~ 6060 

( s 6, 060) ( 3-1%) ~ :!060. -10 

s -1.000 
J,939 60 
5.939.60 

3. 2. 3 Distribución de sólo una parte de la utilidad 

Cuando la asamblea general de la sociedad. decide en base al 
informe de los administradores distribuir sólo una parte de la urilidad; 
el supuesto fiscal en que nos encontral71os es el siguiente: 

E;¡'emplo: 

De la utilidad obtenida por S 8.000. sólo se distribuyen S 5.000. 
El saldo de la CUFLV es de S 3,000. 

Por ser menor el saldo de la CUF7,V que la utilidad a distribuir 
en efectivo, resulta utilidad gravable en la cantidad de S 2.000 
quedando saldada la Cuenta de Utilidad Fiscal ,Veta 

$9 



saldo aplicación saldo 
anterior nuevo 

Utilidad a distribuir S S.000 
Saldo de la CL'FLV L3ooo _,MJOO º Utilidad grm·able s 2.000 

Sobre la utilidad gravable se deter111ina el dit-·idendo neto a 
disrribuir y el /SR causcido. 

Utilidad gravablc distribuida S 2,000 
Base para el cálculo de ISR (:!000) (/.SIS) ~ 3030 
Impuesto a enterar (3030) (3-1%) ~ 1030 20 

2000 - 1030. :!O = 969 80-utilidad neta 

OJ\,fonto de dividendos a distribuir: 

Provenientes de utilidad gra\.'able 

Total de dividendos a distribuir 



.J.2 . ./- Distn"bución de di\'idendo.r en acciones 

Cuando re dt.!cide di.rtrihuir di.,,·idendos en acciones. dicha 
distribución no tiene efectos fiscales inrnediatos. ciado que no se 
consideran ingresos del accionista en el momento de su distribución 
sino hasta que se les r,~ernholse su \·alar por disminución de capital o 
por liquidación de la sociedad emisora de /os titulas. Será hasta 
entonces cuando se dctermznC! el monto del dividendo distribuido. se 
aplique el saldo de la Cuenta de C"tilid.:id Fisc.·cil ~'-"eta que hubiera a esa 
fecha)! se estable=ca el ditidi.:ndo en su caso. 

E,¡e1nplo · 

la 11ti/id,:1d ohrcnula por una sociedi:1d anon1ma e.<; por 58.000 re 
distnbuyen como dividt!r1d1.J<; c:n accinnc'i El saldo de la L~L~FLV es de 5 
-1.000. 

Al no aplicarse el saldo de la c~·F1~V dsta permanece integro 
para posteriores distnbuciones de dil-idendos en ef¿ctivo o t!n bienes. 

Utilidad distribuida 
Saldo de la CUFZN 
Utilidad gravable r• •J 

saldo 
antarior 

s -1 000 

aplicación 

SS.000 
o 

o 

saldo 
nUC"\."O 

S-1000 

r•-_; ,J.Vo a.tiste utilidad gravable por tratarse de di.,,.idendos en 
accionas. 
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Por no tener efectos fiscales inl71ediatos. sino hasta que se 
reembolse el \•a/or de /as acciones por disminución de capzta/ o 
liquidación de la Sociedad Anónima Cl71isora de las acciones. será 
hasta entonces cuando se detcrniine el monto de dividendos 
distribuidos. se aplique .:/ saldo d~ la C .... uentcl de c·tilidad Fiscal "'Vt:ta 
que hubiera en esa fecha .. v se estahle=ca el dividendo gravuhle en su 
caso. Al no aplicar"'>e el saldo dr.! la cuenta Je CºtlfidaJ Fiscal ~Veta. éste 
permanece integro en fa cantidad Je S .J. 000 para posteriore-;: 
distribuciones de Ji\·idendos en efectivo o en bienes 

Ahora \'Camas un ejemplo en donde se deczde decretar di\'idendos 
y pagarlos una pczrte en 1.!fecti\'O y otra parte en acciones. 

De las utzlid::Jes acumu!udc1s por S 8.000 se distribuyen S 5. 000 
en efccti"o y S 3. 000 en acciones. El saldo de la Cl:FI.V es de S -l. 000 

saldo aplicación saldo 
anterior nuevo 

ú-tilidad acurnulada 
a distribuir en efectivo. s 5,000 
Utilidad acz1m11lada 
a distribuir en c;ccioncs. 3,000 
Saldo de la CUFLV s. 4 ººº -lOOO o 
Utilidad gravable s 1.000 

Por ser menor el saldo de la CUFLV que la utilidad a distribuir 
en efuctivo. resulta utilidad gra"able en al cantidad de S 1.000 
quedando saldada la CUFIN. 



Como se habla comentado. respecto a los dh7.dendos distribuidos 
en acciones fiscalmente no tienen ninguna repercusión hasta el 
momento de liquidación de la sociedad o bien en el momento en que se 
decida disminuir el c, .. ipital de la empresa. 

Sobre la utilidad gra,:ahle se deti.?rmina el dii·id~ndo neto a 
distribuir y el /SR causado. 

Utilidad gravable S 1.000 
Baseparae/cálculode/SR (J.000) (l.515) ~1.515 
/SR Causado ( 1.515) ( 3./%) ·~ 515. JO 

Afonto de los dil7dendos distrrbuido.r: 

Prorenientcs de Cl/FLV pagados en efecti\.'D 
Provenientes de utilidad gra1·able 
Dividendos a distribuir en c1cciones 

Total de dividendos a distnbuir 

s -1.000.00 
./8./.90 

~.00000 

s 7,./8-1.90 

.J.3 Di.srrihución de dividendos generados por la deduccJ·ón inmediata 
de Jn1:erslon~..s.. 

Esta l!ariante no es aplicable en áreas metropolitanas y de 
in.fluencia del Distrito Federal. Guadalajara y }vfonterrc;,'. _va que en 
ellas no se pueden ejercer la opción de de ducción inmediata de acti'l.'OS 
fijos. 



Generalmente ocurre que la deducción inmediata de inversiones 
en bienes de activo fiJo que establ<'ce el articulo ~l de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. sólo se efcchía con fines fiscales. por el 
beneficio que para el contribuy<!ntc rcpre.<>c~nta el diferir el pago del 
Impuesto Sobre la rt:nta que .H? cau:>cJrü:, sobre la porcrUn de la utilidad 
que absorbe dicha dttducción si no se hicw·ra uso de ..:.sa opciún. En tal 
circunstancia conrahlc1rnente la inw:rs1ón o;e deprecia en el número de 
ejercicios que corretpondc c1 la nda útlÍ de lo.•,: hu!nes objeto de la 
inversión. 

Este d{ferentc fr<Uarniento dcz Jugar a q11c la porción de utilidad 
sobre la que se a¡1licá la deducción anticipada. contablen1ente :;e 
considere como utilidad susceptible de distribución entre los 
accionistas. que puedt.: st..?r distnhuida c.:orno di\?dendos en el ej<.~rch·io 
siguiente a aquiil en qut: ">'-' huhú..~ra e_fe,-_~rucuio lc1 dL·úucc1ón inrnediat ... -1. 

Tales di\·idcndos. pnr no haherse originado en utilidadfisccll que 
hubiera causado !SR . causarla el gra"·arncn al distribuirse, a la ta.-:a 
del3-1%. 

Ejemplo: 

Suponiendo que en deducción inmediata fiscalmente se aplican 
S-100, y en deducción normal contablemente se deducen S 100. 
tenemos: 

OResultado 1996 

Utilidad antes de d<.!ducciones 
de activosfijos. 
Deducción inmediata 
Deducción normal 
Utilidad 
4\tfenos: 

fiscal 

s 1.000 
:íQQ 

s 600 

contable 

s 1.000 

LQQ 
$ 900 



s 204 
60 

/SR.J4% 
PTU/0% 
Utilidad.fiscal neta 

Utilidad contable distribuible 

26-1 26-1 
.J.J6 

6.J6 

Entre la utilidad contable y la utilidad fiscal existe una diferencia 
de S 500, que corresponde exactamente al efecto de la deducción 
inmediata en actil.·o fijo. 

O Distribución de di,'idendo en /997 

Si en 1997 la asamblea d.: accionistas determina distribuir la 
utilidad de S 656 , suponiendo que el saldo de la CUFLV es de 556. 
resultaría una utilidad gra\·able de S 500, derivada de la deducción 
inmediata, sobre la que se causarla JSR. 

Utilidad distribuible 
~\,fenos: 

Saldo de CUFLV 
Utilidad gravable 

Aplicación: 

s 656 

336 
s 500 

Base para el cálculo de ISR ( 500) ( J.5/5} = -154.50 
ISR causado ( 45-1.50} ( 54% J ~ 154.55 

Por otra parte, el impuesto sobre la renta diferido con motivo de 
la deducción inmediata. se causarla en cada uno de los ejercicios 
siguientes a partir de 1997, en que el bien pudo haberse depreciado de 
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no haberse ejercido la opción, al 3-1% sobre la porción de la utilidad 
fiscal que en cada ejercicio hubiera correspondido a la depreciación 
anual normal. 

Ejemplo. 

O Ejercicios de J 997 a J 999 

utilidad deducción ut.fiscal /SR 

Habiendo ejercido 
la opción. S J.000 
sin ejercer la opción I 000 
EXCEDE..i'vTE DE 
UTILIDAD E !SR QL'E 
SE PAG.-tRÍA DE 
EJERCER L-1 OPCIÓN 

s o 
100 

s J.000 s 3-10 
900 306 

s 100 s 3-1 

En los tres ejercicios se pagarian los S 102 que dejaron de 
pagarse en 1996 al efectuarse la deducción inmediata ( S 3-1 X 3 ). 

Tal situación originarla duplicidad en el pago del gravamen. 
pues el monto del impuesto que se causa con motivo de la distribución 
de dividendos. V'llelve a generarse en los ejercicios siguientes en que 
dejQ de efectuarse /a depreciación.fiscal prevista en el róginten norrnal 
de deducción de inversiones. 

Para ~"itar esa duplicidad. se instituye ahora un mecanismo por 
medio del cual el /SR causado al distribuirse los di•-idendos es 
acreditable contra el impuesto que se cause en los ejercicios siguientes. 
acreditándose en cada uno de ellos el impuesto que se hubiese diferido 
con motivo de la deducción inmediata. 



Ejemplo: 
ailo !SR ISR !SR a 

causado acreditable pagar 

1997 s 3-10 s 3-1 s 306 
!998 3-10 3-1 306 
1999 3-10 3-1 306 

De esta forma se habría acreditado al tdrniino de los tres a11os los 
S 102 que se pagaron por la distribución de utilidades originadas í.!n la 
deducción in1nediata, 

Según el resultado ohtenido. este mecanismo confirma el criterio 
de que en distribución de utilidades el /SR debe e.l.:traer.se de la propia 
utilidad de la que provengan los dh.idendos. pues el /SR causado con 
moti\·o de la distribución de di\·idcndos se compensó tor,-zlmcnte con el 
acreditamiento efectuado en los tres ejercicios siguientes. 

En cada uno de los ejercicios en que se e_fectúe el acreditamiento 
se deberá efectuar el ajuste a la CúºFLV. disminuyendo de ella la 
porción de la utilidad que corresponda al irnp11esto acreditado 

Ejemplo: 

Utilidad por la que se acreditó el impuesto 
,\,/enos: 
Impuesto acreditado 
Importe de disminución 

Ejercicio 1997 

s 100 

3-1 
66 

67 



Resultado fiscal 
Menos: 

/SR causado S 3-10 

/,000 

PTU pagada __./'-'0~0"-------------"-1'-'-l=O 
Utilidad.fiscal neta S 560 
Menos: 
Ajuste 
CUFIN ajustada 

El mismo ajuste se harta en los ejercicios de 1998 y 1999 

3 • .J Dfridendos por dlsminZ1ción de capiral 

La disminución de capital se produce por el retiro total o parcial 
de las aportaciones de uno o varios accionistas y disminución del 
capital social. 

Este supuesto generalmente corresponde a una disminución real 
de capital. Al accionista que se retira se le reembolsa el \,"Cl/or de sus 
acciones. y en la misma proporción disminuye el capital contable. 

Las personas morales qua redu=can su capital. están obligadas a 
determinar si en dicha reducción se generan dh"idendos para efectos 
.fiscales. 

Para tal.fin. c'ebarán aplicar los procedimientos seilalados en los 
arttculos J 20. fracción JI. y J 21 de la Ley del /SR. 



Fórmulas para su determinación: 

Según el articulo l 20. Fracción II 

Reembolso por acción 
(-} Capital de aportación por acción. actuali=ado 
(=) Df'l.7d,•ndo por acción (cuando el reembolso sea mayor) 
(x) ,¡"\,''úmcro dC' acciones que se reembolsan 
(=)Dii.·idcndos por la r<:ducción. según t.!I artículo I ~O. FracciónII 

Según el Clrticulo 1 21 

Capital contable según estado financiero. aprobado para fines de dicha 
disn1inución. 

(--:) Saldo de la cuenta de capital de aportación a la fecha en que se 
efectúe la disminución. 

(-=-) Di,,ridendos por la reducción. según el articulo 12 / ( cuando el 
capital contable sea mayor). 

(-) Dii."idendos por la reducción. según el articulo 1 ~O. FracciónI1 

(-)Dividendos netos por la reducción. según el articulo 121. 

O Es recomendable que los dil'id<!ndos por /a reducción de 
capital no e."'r:cedan el importe total del recn:bolso. )'a que al aplicar la 
mecánica del articulo J 2 J puede resultar una cantidad superior a dicho 
monto. 
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O Los dii.7dendos dererl71inados por disminución de capital. 
causarán impuesto. siempre ;i.· cuando no proi·cngan de CL""FLV. 

•• •Fundan:ento • .... 

LISR articulo J 20: Se! c.:un.nderan ingresos por unlidaJes distrihzudas 
los siguientes· 

II. En el caso de liquidación o dL? rcducczón de e-apita/ de per~cnas 
morales. la diferencia t.:nrre r.:1 rccn-:huúo par acc.·ión ;i.· t!I capital dt.: 
aportación p11r acción actuuli=ado c1u:1ndo dicho rccrnhol.~o sea nic:.yur 

Para determinar el capital de a_por!u .... ·ic5n actuali=.::dn /c1>: pt.:r"'":o•!.:.:-; 
mora/es llei-arán una c1cnra de cap: tal Je ªf'OrtaciOn q:1.._• :.e adic-ior.c:ró 
con las aportaciont:s de cap:h1/, !as prfrnas netas por ruscr;pc1ún de 
acciones efectuadas por /os socios o accionistas. a:;i corno por !a 
restitución de prdstcunos otorgados a socios o accionista qu..: r-e 
hubieran cons1derudo 1ngr.._ .. sos por uflliJ .. 1des dzsrr1h111Jas .::n los 
términos de la .fracción IV de est..: articulo y se di-::rnu1111rá con las 
reducciones de capital que 'rt! t?.re"·n.- ... ·n Par.:1 los efecto"> de t.f::te pcirrt:{/;_"J 
no se incluiró corno capl!al de a¡vyrtac1ón ..:/ corre-;pondit!ntt.? a la 
reinver-:ión o capitali:ación de uti/iclcrd''<; o de cua!quicr otrr? concerro 
que coeformc el caprt::il contable d<.? !a perr-ona moral. n1 el proi·enu .. •ntc/ 
de reini·ersiones de dividendos o 11ti/idud1..·s en aumento de capital de 
las personas que !os distribuyan rcali=ad::s d..:ntro de los treinta ,Jüis 
siguientt?s a su distribución 

El saldo de la cu!!nta previsra c!n el párrc~ro anterior q1u? :;e tc'nga al ~!i....-z 
del cierre de cada ejercicio. se ac.·:uali:::aró por el penado comp-PnJido 
desde el mes en que se e/ecnío la última actuali=ación hasta el mes d~ 
cierre del ajercicio de que :re trate. c·uando se efectúen aportaciones o 
reducciones de capital con posterioridc!d a la actuali=ación pre..,,·ista en 
este párrafo. el saldo de la cuenta que Sí! tenga a esa .fecha se 
actuali=ará por el periodo comprendido dt?.>:de el mf.!r en qua se efectúo 
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la última actuali=ación hasta el mes en que sq pague la aportación o el 
reembolso. según corresponda. 

El capital de aportación por acción actuali=ado .'>e detcrminard 
dil.7'diendo e:I saldo de kz cu<!nta de cCJpital de aportación a que se 
refiere esta fracción. entre el total de c1ccio,1es de la p.:rsona morc1/ a la 
fecha del reemholso. incluyendo las correspondientes c1 la reini·ersrón o 
capitali=ación de ufllidades o de cualquier otro c.·oncef/fO que integre el 
capital contable de la 1111srna. 

En el caso de c.'>cisión de sociedades. no serci aplicable lo dispuesto en 
esta fracción si<!m_pre que la suma del capital de.: la soczuJ.:zd cscindcnle!. 
en caso de que subsista .. v de lus esc:indfJ,..1.s sea igual al </lit.! tt!nia la 
sociedad esc.~indente )-'las acc.·1ones que se .:'rutan como con\t!cuencza de 
dichos actos sean canjead"7s a /os mismos c1ccioni ... 1as Je (!.-.ú1 ú/ri:na. 

El saldo de la cuenta de caplfal de aportación ún1cam,_•ntt.: se podrá 
transmitir a otra sociedad mediante fi1.":ión o esciszón. En el caso d(! 

fi1sión. no se tomczrci en cuenta el saldo de la cuenta de ,-.:1pital dL· 
aportación de las sociedades fi1sionadas. en la proporción en que las 
acciones de dichas socu:dades que secu1 propiedad de k1s que subsistan 
al momento de lafi1sión. representen respecto del total de :;us CJC<.:iones. 
En el caso de escisión. dicho saldo se di\·idirá entre la sociedad 
escindente y las escindidas en la proporción en que se di,,'ida el capital 
con motivo de la escisión. 

121 LlSR 

Las personas morales residentes en .'vfé.'"f:ico que disminu~i·an su capital 
considerarán dicha reducción como utilidad distribuida hasta por la 
cantidad que resulte de restarle al capital contable según el estado de 
posición.financiera aprobado por la asanzhlea de accionist-zs para fines 
de dicha disminución. el saldo de la cuenta de capital de aportación 
que se tenga a la fecha en que se efectúe la reducción referida. 
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conforme a fo prensto por fa .fracción /I del articulo 120 de esta Ley. 
cuando éste sea menor . 

. A la cantidad que se obtenga confl1rrne al pdrrafo anterior se le 
dismínuird la 1111/tdad distribuida d,.:fern1intida en los términos de la 

.fracción II del cirtfr.~u/v I ~O de esta l.e,v. El resultado sera la utilidad 
disl"rihuida gra\•ah/l! pare: fo,"i -.?fcctor de e:Stt! articulo 

Las personas morales dt..·ñf!rán dett?rminar _v enterar el unpuesro que 
t:orresponda al resu.!rado que se ohtcn¿;a en los ti!r,71z:-1of de este 
articulo. aplicando al total de dicho n?onto la tasa del 3.JCJ-'iJ, cuando la 
utilidad no pro~·L~nsa del 5a/da Je la cuenta de utilidad fiscal neta a que? 
se refiere el articulo J :;-1 d,,; t!sta Ley ,Vo se efa'--t!uirá pago alguna 
cuando k1 utilidad prn~·l!n::;a del saldo JI.! la rc_fenda cuenta 

Las personas ntora/es u qllt..' se rejiere este arricu/o, d(.!herán enr •. :rar 
conjuntarnentC? el imp1u!sto q1a.·. en su caso. haya correspondido a la 
utilidad o dfl·id ... :ndo tH1 Jos ttlrrn:no.~.- del artlcu/lJ I :;o de la Lt!.v. axí 
como e! monto di:/ imp11C!.sfo que se! dch•rnunf.!n ,,_•n los tt!rm1nos del 
párrafo anterior 

La utilidad que se detern1ine coeforrne a esto.! cJrticula s<: considerará 
para reducciones de capeta/ su.h'>eL-uentes corno aportación de '-·ap1tal 
en los términos de /a fracción 11 del artü..~u/o J ;:o de esta Ley 

En el caso de escisión de sociedades. no serd aplicable lo dispuesto t?n 
este arriculo. szemprC? que la suma del capaal de la sociedad cscind,.."'ntc.?. 
en caso de que subsista. y de /as escindidas sea igual al que tenia la 
sociedad escinden/e y las acciones que se enJitan conro consecuencia de 
dichos actos s(!an canjeadas a los misn1os accionistas de.! esta última 

Para los efectos de este articulo. el caprtal c:ontc1ble deberá c1ctuali:arrc 
conforme a los principios de contabilidad genera/mente aceptados. 
cuando la persona utilice dichos principios para integrar su 
c-ontabilid.::zd: en caso contrario. el capital contable deberá actuali:::arse 
conforme a las reglas quu para el efecto expida fa Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público mediante reglas de carcicter general. 



En disminuciones de capital en estricta justicia el accionista debe 
recibir como reembolso por su inversión en acciones el valor contable 
de ellas. Sin embargo no sucede asi .... ·n la ma.voria de los cczsos. en que 
el accionista recih'-' por sus acciones una cantid:.id "renor. En tal 
evento. la porción no entregada al accionista qu.e corresponde LJ la 
diferencia entre el valor que le fi1c reembol.">ado _v el valor contable de 
las acciones. Cll quedar en el patrimonio de la soc:edad a disponibilidad 
de los demch accionistas que pernr!lnecen 1.•n t?l/a. representa un 
beneficio para Cstos adlcional al q11<! les corrc.-=prinde dcr:tro de -;u 
partzcipación en el patrimonio svcic1I. ES por ella que en el rCgimcn de 
dil.idcndos ese beneficio tambitin se considera corno urilid.:.::.d dlstnhu1da 
que debe entrar ~·n t!l rnecani.•:;rno dt.:l ¿::rc1vtunt!n 

La base para determinar la utilidad rea/Tnentc distribuida a los 
accionistas que resulte en una d1srninuczón de capital. es la cantidad 
que se les rccmholsc por cada una de !as acciones que se retiren. 
independientemente de su valor contable. 

Al "'alor de reemhvlso por acczón se deduce el capital aportado 
por acción determinado a lci fecha de la disminución. ohteniJ11do<>e la 
ganancia distrih11ida por acción. 

A la ganancia por acczón distribzuda se le deduce la CC}Fl~'{ por 
acción determinada también a la fecha de la dürninución. obteniCndose 
la ganancia gravable por acción. 

Este es el único caso en que en la Le_v de JSR e'itc.i prt-.:ro.•isto que se 
determine y aplique CfJFLV por acción " la gcznancia por acción 
distribuicúl. para determinar la ganancia gravClhle (articulo 1 7 "' 

LJSRJ.Esro es porque al ser parcial la distribución de di .... -idcndos. 
resultaria incquitativo que se hic:iera la aplicación directa ton1ando el 
saldo de la CUFLY. porque el saldo actuali=ado de la CC:FLV podría 
aplicarse hasta agotarlo a esta distribución de dividendos. ~V al quedar 
saldada la CUFLV en tanto no se restableciera su saldo. las ganancias 
que se distribuyeran posteriormente quedarían invariablemente 
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gral.-adas a /a tasa del 3../%. En esta sih1ación resultarian perjudicados ... 
los act;ionistas que permanecen en la socu!dad después de la 
disminución da capital. 

En éste proceso se determu1an el impuesto que se genera por un 
lado con base i?n el articulo 1.20 LISR )'por el otro el que es generado 
en relación al articulo 1~1 LISR. 

Ejemplo: 

Según artículo 1 :o. fracción /I 

Reembolso por acción 
(-)Capital de aportación actuali=ado 
(=)Dividendo por acción (cuando el 

reembolso sea ma_vor) 
(."C).J.Vzimero de acciones que se re~rn

bo/san. 
(=)Dividendos por la reducción. segtin 

el artículo 120, ftacción II 

s 12 
JO 

2 

160 

Si nos encontramos en el supuesto de que la CUFZV actuali=ada 
a lafeclza tiene un importe de S..520 y el total de las acciones es de 160, 
entonces tendrfamos la siguiente situación: 

CUFZN S 520 / 160 ~ 3. 25 

.!J. 25 ( 80) - 260 

En éste caso la CUFLV. que corresponde a las acciones que se 
reembolsan es mayor que los dil--idendos determinados en rC?/ación al 
articulo J 20 por lo que quedan e.t:entos de ifnpuesto. 



A.hora ,,,·eamos el procedimiento a seguir en relación al articulo 
121: 

Capital cantable .regtin estado 
financiero. aprohado parczfines 
de dicha disminución. 

(-)Saldo de la .-uenra de capiral 
de aportación a la .fi;Jcha en que 
se efectt'Jc la disminución 

(=)Di\·idi.?ndos por la reducción. 
según el artículo I 21 ( c11ando el 
capital contable sea rnaynr) 

(-)Di'\"idendo.r por la n."':.Íucción. 
según el articulo 1 ::o. Fracc.11 

(=)Din·d~ndos netos por kz reduc
ción. según el arriculo 121 

s 2-100 

./00 

2-10 

La Ley de JSR nos dice que al llevar a cabo el pro.-edimienro del 
articulo 121: al resultado se apli.-ara la tasa del .3./%. 

El saldo de CUAN respe.-to a la aplicación en éste t;aso es el 
slgulente: 

260-160~ 

Dividendos netos por la reducción. 



según el artkulo 121. 
(-)Saldo da CUFLV aplicable al caso 
(-)Di•-idendos gra•·abfes 

s 2-10 
100 

1-10 

ISR a retener (1-IOJ (3-1%) ~~ 

Dividendos art. 120 
Dh"idendos art. 121 

Total dividendos por 
disminución de capi
tal. 

s 160.00 
192.-10 

352.-10 

3.5 Dividendos por üquiáoción de ID Sociedad Anóninio 

La. liquidación de una sociedad consiste en la aplicación de todos 
sus bienes de acti,,·o. conv~rtidos o no en nul'T1erario. al pago de los 
adeudos con acreedores en primer término y al reembolso a sus 
accionistas del monto de su inversión en segundo lugar. como 
consecuencia de la conclusión de su vida legal por cualquiera de las 
causas previstas en la legislación mercantil. 

3.5.l El Estado de Situación Financiera de fiquidación 
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Al entrar en el proceso de liquidación. la empresa practica un 
Estado de Sih1ación Financiera en q"c muestra por una parte la 
totalidad de los bienes de que dispone para satisfácer sus compromisos 
sociales -ACTIVOS- y por la otra le.u ohligac:io11e.-; con acreedores -
PASIVOS-. que cvn moti\'O de la liqzúdaczón deben quedar totalmt!nte 
satisfechas. antes de proceder a rel!mholsar a los accionistas el in1porte 
de su inversión. 

La 1n1.'ers:ón reemhvlsahle a Jos acciorlistas está representada 
flsicamentc por los bienes de c1cti\·o - rn11cb!es. inmueble:;, numerario J' 
otros - que hubic:ran quedado en e:cistenczu- después de sansfcchas las 
deudas. 

3.5. 2 Determinación de los dh:idendos distnbuibles 

Las personas morales que entren en proceso de liquidación. estdn 
obligadas a determinar .)i en la misma se generan dividendos para 
efectos fiscales. 

Para este fin. deberán aplicar el procedimiento se;,,a/ado en el 
articulo J 20. fracción lI, de la Ley del !SR. 

La fórmula para Sil determinación es la .siguiente: 

Reembolso por acción 
(-)Capital de aportación por acción. actrmli=ado 
(=)Dividendo por acción (Cuando el reembolso sea mayor) 
(x).1.Vúmero de acciones que se reembolsan 
(=)Dividendos por la liquidación 



E;,iernplo: 

r--, 
.....--~~b-1=---~---.:--•• __,Js1~ 

Reem o so por accion ~ S _, 
fc)Capital de aportación por 

acción. actuali=ado. 
(••:•}Dh·idendo por acción 
(.l.:hVú.mero de ª'~c.-iones que 

se rcrcmbolsan. 
(-)Dhidcndos por /<1 liqui

dación. 

_J_QQ 

700 

El monto de la CUFLV al moml!nto de fa liquidación es de S 6:20. 
en este caso no es necesario di"l:idir la CL~FLV entre el número de 
acciones como lo saña/a el artículo J 23 de la Lc,v de! JSR: debido a que 
el total de las acciones sercin recmholsadas. en el supue:;to de que existe 
efectil.'O o bienes para rcali=ar el ¡xzgo de las :nisn:as. 

Dfridendos por la liquidación 
(-) Saldo de la CUFZN a la fecha 

de la liquidación. 
(-)Dividendos gravables 

s 700 

§.lQ 
80 
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D/\'idendos graw1bfcs 
(:dfacror 
(=)Base a la que se ap/icaró. 

la rasa del irnpttestv 
(x}Tasa del impuesto 
(=}Impuesto a enterar 

Dil.;dendo.'> gravables 
Impuesto a retener 

Total 

s 

s 80.00 
-1/ 21 
38.';"9 

Di\-idendo"> pro\·enientes de Cé:F7~V 
Dh··idendos pro\·enienrcs de la ganan
cia gravabfe. 

Total de dividendos 

620.00 

38. 79 
658.-:-9 

NO OflE 
~m,;1...íáTECA 

Como se observa en el ejemplo. los dhidendos antes 
determinados causan impuesto sólo por el importe que no pro"·e,~ga de 
la Cuenta de Utilidad Fiscal ,Veta. 
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El fundamento de los dh~·dl!ndos por liquidación de la Sociedad 
Anónima se encuentra en el articulo I 20 de la Ley de !SR: 

Fracción !/. prin1cr párrafo : 

articulo J 20 LJSR. Se consideran ingresos por utilidade~ distribuidas 
Jos siguientes: 

ll. En el caso de liquidación o de reducción de capital de 
personas morales. la diferencia enrre el reembolso por acción ~v el 
capital de aportación por acción acruali=ado cuando dicho recmbol.'\o 
sea mayor. 

3.6 Entero del impuesto causado en la distribución de di1:idendns en 
una S.A-

El impuesto causado es a cargo de la sociedad f!niisora, esto se 
fundamenta en los artlculos 10-A. 121 y 1 23 de la Ley de JSR: 

Entero de impuesto pc,r 
dividendos. (LISR) 

so 



Arli<:"u/o JO-A , <"Uarto y qu/1110 párrafo: 

Este impuesto se pagará además del impuesto del ejercicio a que 
se refiere el articulo 10. tendrá el carácter de pago definitivo y se 
11ntarará conjuntamante con el pago provisional del período que 
corresponda una ve= transcurridos 30 días de la fecha en que se hi=o el 
pago de di\.'idendos o utilidades, ante las oficinas autori=adas. 

En los supuestos a que se refiere la fracción IV del articulo J 20 
de esta Ley. el impuesto que determine la persona moral conforme a 
este articulo se enterará a mds tardar en Ja fecha en que se presenre o 
debió presentar.'i:e la declaración del ejercicio correspondiente. 

Articulo 121, cuarto párrafo: 

Las personas morales a que se refiere esre articulo, deberán 
enterar conjuntamente el impuesto que, en su caso. ha.va correspondido 
a la utilidad o dii.-idendo en los términos del articulo 120 de la Lev. asi 
como el tnonto del imp11esto que determinen en los rérminos del pdrrafo 
anterior. 

Al'ti<"ulo 1 23 : 

Las personas morales que hagan los pagos por concepto de 
dividendos o utilidades a personas flsicas o Tnorales. tendrán las 
siguientes obligaciones: 
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[. Efectuar los pagos con cheq11e nominati\.'O no negociable del 
contribuyente e."Lpedido a nombre del accionista o a través de 
transferencias de fondos reguladas por el Banco de 4\fti:cico. 

11. E:,rectuar. tratóndose de reducción de capital. el cólc11/o de /.a 
utilidad disrribuida por acción determinada conforrne a la jTacción JI 
del articulo l .20 de esta Ley. c.-on.'>ld'":randv el saldo de la cuenta de 
utilidad jisca/ neta pnr acción. Dicho saldo se deternzinará di\•idiendo 
el saldo de la cuenta de unlidad fiscal n!!!Cl que tzn7cra la persona 
moral al momento de la reducción. l!ntrc e/ total de acciones de la 
misma personc1 a la fecha del recrnholso, incluyendo las 
correspondientes a la re1nvcrs1ón o c:apitali=cicián de utilidades. o de 
cualquier arra concepto que intt::gre el capital contable di.: lc1 rnisrna. 

En el caso de las ttt1lid~ulc!s distribuidas qut! re determinen en los 
términos del articulo J :!l de esta Le~"'· el impuesto que correspt?nda se 
ca/czlÍará y enterará en los terminas del articulo referido 

m. Presentar ante las oficinc1s autori=~da ... en el ."11CS de _rchrero 
de cada aJ1o. declaración proporc:onczndo los datos de idennficació11 
que correspondan a los ac.·cionista'i a quienes en el cu1o de ca/endano 
anterior les ~.fectuczrori pagos por dichos conceptos. .ser1czlando su 
1T1onto. 

IV. Proporcionar a las personas a qttzenes les efectúen pagos por 
los conceptos a que se refiere este articulo. constancia &?n la que se 
seiJa/e su monto. 

ArticuLo 135, tercer párrafo: 

Cuando los ingresos a que se refiere este Capitulo. sa/1:0 aque/los 
a que se refiere el arrlculo / 3-1 de esta Ley. se obtengan por pagos que 
efectúen las per:sonas mora/e:s a que se refiere los Tirulos ll.ll-A y lll 
de esta Ley. dichas personas deberán retener como paga provisional el 
20% sobre el monto de los mis1T1os, sin deducción alguna. debiendo 



proporcionar a los contribuyentes ::cnstancia de la retención. dichas 
retenciones dehr?rán enterarse. en su caso. conjuntamenre con las 
sel'laladas en el arrtculo 80 de la propia Le.v. 
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CAPÍTUL04 
CASO PRÁCTICO 



El consejo de administración de .\,fRR S.A. de C. V presenta a la 
asamblea de accionistas con fecha :! de n:ar=o de 1997 el siguiente 
informe: 

.4. la H. asamblea de accionista.<; 
de .lvfRR S.A. de C. V 

Con motivo de la pró.··.:ima asamhleu ordinaria. la c11al se llevará 
a cabo en las oficinas de .l!RR S.A. de C. V el dla 31 de niar:o de 1997. 
presentarnos a ustc?des el ilJ..formc correspondiente al ejercicio de /996 
con Ja fi,-uz/idad de que la asa111h/ca de acczoni.o;;ta.'> puedc1 to!studiarlo 
para así tornar la.• de,·isronL•<; q11€! en su caso :rcan p<!rtincntes _\: que.! 
estas puedan ser :nan(fc.";fad.c.n: el día de la a.:;amh!ca 

Los criterio-; contables seguidas durante al ejercicio 1996 asi 
como el manual de políticas y proccdirnicntas no sufrió ningún can1hio 
durante el ejercicio. 

La información financiera presentada se basa en los prznc.:ipios 
de contabilidad generalmente aceptado::: 

Si en el presente informe no se encuentra cierra doc1unentac1ón 
donde ustedes puedan tener una \"i.szón clan:.: de los resultados 
obtenidos en el ejercicio 1996 : estt1rc:tno.<> a su disposición para 
presentarles la in.ronnación que requieran. 

Sin otro particular por el momento quedo de usted 

~· 
r· 

LC Ricardo ,\,fedina Cuesla 
.Pre.sldenle del consejo de adniinisUación 
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CO/'ITC/'llDO 

O Estado de Resultados. ejercicio 1996. 

O Estado de Situación Financiera, ejercicio J 996. 

O Estado de Variaciones en ei C<1pital Contable.<?jercicio 1996. 

O Estado de c,inzbios en la Sih1ación Financiera. ejercicio 1996. 

O Comentarios 

ODictámen 1996. 
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MRR S.A. DE C. V. 
=sTADO DE Pt=SULTADOS DE~ 10 DE ENE.~O ,::.!... ~1 DE O!ClEMsrE DE 1995 

r MILES ce ;::eses; 

VENTAS NETAS 
COSTO DE VENTAS 

UTILIDAD BRUTA 
GASTOS DE OPERACION: 

GASTOS OE VENTA 
GASTOS DE A.Ot.11NISTRACION 
GASTOS FINANCIEROS 
PRODUCTOS FIN.A.NCIEROS 
UTILIDAD ce LA OPER.ACION 
OTROS GASTOS 
OTROS PRODUCTOS 
UTlLJOAO ANTES ce IMPUESTOS 
ISR DEL EJERCICIO 
PTU DEL E.JERCICIO 

UTILIDAD DEL EJERCICIO 

18 

"' 5 
;;: 

3 
;: 

87 
20 

310 
H 
236 

3.4 

1 
199 

.1 
198 

!11 
111 
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MRR S.A. DE C. V. 
ESIADO DE srr:..;~c:cN P:Y,,,,N':::E.~,,,, AL 3: DE C!C/EV!3.CE ~= 1996 

{Ml:....t:S :;E PESOS) 

ACTIVO 
CIRCULANTE 

EFECTIVO 
CUENTAS POR COBRAR 
INVENTARIOS 

Fl.JO 
PROPIEO.OD PLANTA Y EQUIPO 
OEPRECLA.C!ON ACL..,..,fUi....o.DA 

OTROS ACITVOS 
OIFERICO 

TOTAL ACTIVO 

PASIVO 
CORTO PL..A.:O 

CUENTAZ POR PAG..o.R 
~UESTOS POR PAGAR 
OIVlOENDOS?ORPAGAR 

OTROS PASIVOS 
OIFERIOO 

CAPITAL CONTABLE 
CAPITAL soc1.:..L 
RESERVA LEGAL 
UTlLIOAOES ACUMULADAS 
UTILIOAO OEL E.JERCICIO 

TOTAL PASIVO+ CAPITAL 

300 
50 
i!ll 430 

750 
l.® 600 

50 
a 

1088 

""""""""=---ta 

20 
5 

,f_.Q 65 
- 3 

3 

600 
120 
186 
.1.U 1017 

1088 

---------



MRR S.A Dé C. V. 
ESTADO Dé VARJAC/OllES fN EL CAPITAL CO/lfl\RLE /JEI. lo llL fllfflO AL JI DE DICl[MBRE DE 1996, 

{MlttS Dl l'fSOS) 

FECHA CONCEPTO CAPITAL RESERVA UTUOADES UTIUlAO OEl TOTAL 
SOCIAi. LEGAL ACWULADAS EJERCICIO 

01101100 CAPITAL CONTADLE Al INI-
CIO DEL EJERCICIO. 600 100 120 86 006 

15103/00 APLICACIOO 0[ UTILIOAOES 
ACUMUIAOAS, NiAMBlEA 
ACfANo 16 15103/96 20 (20) 

15103/!fi Al'llCACION DE Ulll IOAO 
Dll EJEHCICID 1995 A Ull-
LIOAOLS ACUMULAIJAS. 86 (86) 

31/121116 UflLIDAll Ull lJEl!CICIO SE 
GIJI ESfAIJO OE IU:SIJLTA-
OOSAl 311111(16 111 111 

-------------------
SALDO Al 31112196 600 120 18G 111 IOl7 

----·· ·---- ....... __. ---- ·----



MRR S.A. DE C. V. 
t=STADO DE CAMSIOS :.'V !..A s1:u.::C.'O/V ,t:=fN,.}.NC!E~A E."I PQ,~ !.OS :2..JERC!C!OS !S9~ y 19~ 

(,Vf/.,.;;S CE PESCSJ 

FUENTES ce EFECTIVO 

FLU.JO CE EFECTIVO GENERADO POR lAOPERACION 

UTILIDAD NETA 

MAS: DEPRECIACIONES 

EFECTIVO GENERADO POR LA OPERACION 

FIHANCWvllENTO Y OTRAS FUENTES DE EFECTrvO 

INCREMENTO EN EL PASIVO A CORTO PLAZO 

OISMINUCION EN EL ACTIVO 

S~ LAS FUENTES 

APLICACION DE EFECTIVO 

INVERSIONES EN ; 

ACTIVO Fl.JO 

INCRE?.<ENTO EN EL ACTIVO 

OISMINUCION EN EL PASIVO 

OISMINUCION EN EL PATRIMONIO 

Sa.NW LAS APLICACIONES 

DISMINUCION NETA EN EL EFECTIVO 

111 

150 

(35) 

(72) 

280 

72 

(391 

(111) 

281 

(707) 

182 

(28) 



<:OrTCtlT/llí!OS 

Al Estado de Situación Financiera se aplicaron ra=ones 
financieras que nos permiten saber los siguiente: 

O La empresa está trabajando con un 99 93% de capital propio. 
quedando sólo un 0.07% de capital ajeno. De estafor1na se e.l:"presa que 
la solide= de la empresa es e.t:cc:lenle. consideramos que en este 
efercicio podemos pensar en nuevos planes con di.""t.!cción a la 
expansión. Esto es, a tra\·és de la apertura de sucurral~s. 

O La empresa tiene ,~apacid1.?d para pagar sus deudas a corto 
pla=o sin que por ello S"4.."' vva afc:crada la situac:ión .:conórnic:a de la 
empresa. 

O En base a lo anterior consideramos que es posible decretar 
dhidandos raspecto da la utilidad obtanida por al ejercicio de 1996. y 
por consecuencia pagarlos en forma rópida. 
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Los comerarios que se presentan en relación con e/ informe se 
basaron en aplicar las ra=ones financieras mencionadas en el capitulo 
2. 

RAZÓN DE APAL·L'-"C A,\.fl&"TO: 

Pasi•·o rora/ 71 
0.0653 

Activo rotal 1088 

El resultado nos rej1eja que la empresa está trabajando con un 
0.0653% de capital ajeno que se está usando con relación al rora/ de 
recursos que C?.,:isten. 

RAZÓN DE SOL VEXCIA: 

Activo circulante -130 
6.62 

Pasivo circulante 65 

Esto quiere decir que se tienen S 6. 62 para pagar S l. 00 de 
deuda. 

RAZÓN DE LIQUIDEZ: 

Activo circulante (-) inventarios -130-80 
= 5.38 

Pasivo circulante 65 



Se interpreta como que se tiene S S.38 para pagar S J.00 de 
deuda en forma r_c!pida. 



D!<:TF!nt:tt Dt: t:L con/5'1/f/O 

A. la H. asamblea de ac:cionistas 
de ,\,fRR S.A. de C. V 

He examinado el Estado de Situación Financiera de .\.!RR S.A. de 
C. V. al 31 de Diciemhre de /9?6 y sus correspondientes Estados de 
resultados. de Variaciones en el (.~apita/ Contable y Cambios en la 
Situación Financiera. por el ailo terminado en esa fecha. Dichos 
Estados Financieros son responsabilidad de la adrninistrac.-zón dt: la 
empresa .. \.rfi opinión se basa en e.r:Q"zenes prc1cticados c:on relación a 
las pollticas y criterios contables seguidos por la sociedad lo.-. cuales 
considero adt:cuados _v su_ficicntcs tomando en conr;id{.;ración las 
circunstancias particulares de la empresa. 

En mi opinión, los Estados Financieros que se presentan en el 
informe anual de la administración da la empresa. presentan 
ra=onab/cmenre la Situación Financiera Je ,\,fRR S.,-!.. de C. V..al 31 de 
Diciembre de 1996, el resultado de sus operaciones. las Variaciones en 
su Capital Contable y los Cambios en su Situación Financiera. por el 
año terminado en esa fecha. 

LC. Esuban Balandrano Orli;; 
Coniisario 
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Los accioni ... tas de .\,tRR S A. de C. V. se reúnen el día 31 de 
ITlar:o de 199/ en el dnmit:ilio dC' la empresa para discurrir los 
resultados de el ejercicio /996. quc:cúJndo en su libro de actas el 
resultado de la asarnh/cl.7. 

En el dornic.·zlio soeza/ de .\-IR.R Sociedad Andnirna di..! c.-c1pttal Variahle, 
siendo /as diecisiete horas del díu treinta)' uno de mar;:o de 1997. se 
encuentran rcun:dos los accion1:;tax de dicha '.:OCU!dad con el abj,"to de 
celebrar una asamblea g'·n<.-~ral c.\·trc1ordinGr1a para la cuál fi1ercn 
pre~·iamcntt.." convocados. Preside ésta a.>atnblt:a el :;1 .. :.iJor RICARDO 
.\.fEDf,\:-1. c_--[:ESTA. act7ic1 corno secrt.:tana la sei'!orita P.-tt.Jl_-t 
G.--lRZO~"\p .tllGL.EL _\..' se derign,7 con10 escruradnr al S<.-",11ur ..tLHl~\'<J 

A.LBAfU?....·t~\' c;O.\IEZ. quien una VL"= practicado el escnuin10 de rrgor. 
informa que se cnc11C?ntrc1n pre!senre~ los acczoni . ..-tas que a continuación 
se e.\presan· 

ACCIOXISTAS 

PAOL-l GARZO.V.\f/Gl.EL 
. .u.or.-;o .-UJJARR.·L V =.\IEZ 
RlC.-tRDO l "EG.-1 .\L-tRTL''l/EZ 

rotal 

ACCIONES 

.JOO 

.:oo 
_!.!!!! 
óOO 

.Acciones con \"a/or nominal de un mil pasos cada una. que 
representczn el capital total de ésta sociedad que es de seis cientos mil 
pesos. por lo cual se declara legalmente instalada ésta asamblea y 
válidos los acuerdos que tome. no obstante no haberse publicado la 
convocatoria respecti\·a de conformidad con lo dispuesto por el articulo 
ciento ochenta y ocho de la Ley General de Sociedadf!s .\,farcantiles. 
por lo que inmediatamente la Asamblea pasa a tn,:ar los asunto . ..- de la 
siguiente: 



ORDEN DEL DlA 

I.Aprobación de los res11/tados del ejercicio 
II. Decreto de dh-idendos 
III. Aprobación de el proyecto de apertura de sucursales 

RESOLLºCIÓN 

l. Se aprueban los resultados del e;ércicio. considerando la 
doC1lmentaci6n proporcionada en el informe anual de la administración 
siificiente para reczli=ar dicha aprobclción. 

II.Se decide ducretar di,-idcndos por el total de la utilidad del 
ejercicio asi conio de las acumu/adc1s; el cincuenta punto cincuenta 
por ciento de dichas utilidades serán pagadas en f?;,fectivo. el cuarenta y 
nueve punto cincuenta por ciento restante decide la asamblea de 
accionistas capitali=arlo por lo qllc se pagará con acciones. El pago de 
di\-i.dendos se reali=ará como lintitc en los próximos traintcz día_-; 
nan,rales posteriores cz la fecha de esta asamblea. 

La utilidad de el ejercicio 1996 asciende a un monto de ciento 
once mil pesos. las utilidades acurnuladas de ejercicios anteriores tiene 
un importe de ciento ochenta y seis mil. la suma es por un total de dos 
cíentos no ..... enta y siete mil pesos. La suma a pagar en efectivo por 
concepto de dividendos es de ciento diecisiete mil pesos: que en 
proporción a la.<> aportaciones de los accionistas quedarán distribuidos 
de la siguientefonna: 

ACCION7STAS 

PAOLA G.-tRZO,V.HJGUEL 
ALBJ:-.-O ALBARR.-LV GO.\fEZ 
RICARDO l'EGA .\fART/NEZ 

total 

DIVIDENDOS EN EFECTIVO 

s 75.000 
50.000 
;}j 000 

SIS0.000 

El importe a distribuir en acciones es por, quedando la 
distribución de esta manera: 
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ACCIONISTAS 

PAOL~ G.·IRZO.V .\f/GUEL 
ALB/,VO A.LB.-lRR..-L V GO.\fEZ 
JUCARDO VEGA .\IARTl.V/iZ 

total 

ACCIONES 

73 
49 

:15 
1-17 

Con motit·o de la distrzhución de di,,·idendos se aprueba aumentar 
el capital de la ernpresa f.!n ciento cuarenta y siete mil pC!sos.e/ a111nento 
estará rcprcst!ntado pvr acciones ordinar:as nominativas. con ~·a/or 

nominal de SJOOO 00 cada una quedando totalmente suscritas y 
pagadas con linutt! de lt.1 fechcz que se ha considerado para el pago dt." 
dividendos. De esta.íormc.1 el n1011to Je el c:upital socicli es de H!fenentos 
cuarenta y -;iere mil pcso'i. 

JJI. Se aprueba el proyecto de la apertura de sucursale!:. 
nombrando a el set1or Gl.:ST.·t VC> DC??.·LV R.cJJO <.:un:o _¡,:h'""" de nuevas 
proyectos a quien se le autori=a pf.!dir a el derartanzc11:(; de Recursos 
Humanos el personal requerido pczru la rc¡;i/i=aczón Je sus act1\.·ú..iad~~., 

Se designa al S<!l1or RIC.-U?L>O .~fFDf,\:-t <_ -cESJ:-1 para que <!n 

nombre _v r1?prcsentac1ón de !cz socied<1d. tome la:'> medidas que ju=g:u? 
necesarias a fin de que las resoluciones adopt.:zdas por e.-rta asarnblea 
surtan plenamente sus efectos. 

~Va habiendo ningz4n otro asunto qu.e tratar se da por terminada 
esta Asamblecz firmando los que en ella concurrieron para constancia 
de /a misma. 

SRIT.·t.PAOL4 GARZO!\" .lfIGú"EL 
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SR. ALBI.YO .-tLB.·tRR .. -L V c;o_\/EZ 

LC. RIC·IRDO .\fEDI,\.:-1 CFEST.4 

_,.---¿~ 
~-

L.C. GC.:STAVODCR.-LVROJO 
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Contablemente el registro de el decreto de dividendos queda • 
como sigue: 

(31 de mar=o de 1997) 

Urilidades acumuladas 
Utiú"dad del ejercicio 

Dii•idcndos por pagar 
Paola Gar:::ón .'.fig11e/ SJ./8,SOO 
Albino Albarrán Gómc;; 99.000 
Ricardo Vega .'.fartlne:::. ./9.SOO 

DEBE 
.s 186.000 

l l l.000 

HABER 

S:!97.000 

A la fecha de pago de dividendos el asiento a correr seria el 
sigr1iente: 

(30 de ahril de 199-:J 

Dividendos por pagt1r 
Pao/a Gar=ón .lvfigue/ 
Albino Albarrán Góme:: 

SJ./8 . .500 
99.000 

Ricardo Vega c'.fartlne:: -19 SOQ 
Banco 
Copila/ .social 
Paola Gar:::ón .'l.figrll!I 
Albino Albarrán Góme= 

s 73.000 
./9.000 

Ricardo Vega ./\,fartíne= ~000 
Impue.stos por pagar 

/SR retenido por dividendos 

DEBE HABER 

s 297,000 

148,S62 
s l-17.000 

J,438 

El cálculo para rca/i=ar la retención por di\•·idendos se reali=a 
como sigue: 
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El importe de la Cuenta de Utilidad Fiscal Neta a la f<"cha de 
cierre del ejercicio es de cero. 

Saldo J41 la (.-.lJFI¿'\" 
(...:)factor de ac·t11ali=c1ción 
(=)Saldo actua/i::ado d., 

CC:FIX 
(-)C.tilidud.fiscal neta 1996 
(=)Saldo de CCF?.V act1wli

=ado al cierre..- del ejercicio. 

s o 
o 

s o 
111.000 

s 111.000 

Act11ali=ación de CCF/,V a la fecha de la distribución de 
dú'idendos: 

l.NPC .\.far=o 1997 199.100 (supuesto) 

----------=<[JJ1]> 
L'iPC Dic. 1996 ISO. 120 (supuesto) 

Saldo de CUFLVa/ cierre de el ejercicio 1996 
(x) Factor de acn1ali=ación 
(=) CUFIXal 30dcabri/ 1997 

s 111.000 
(l.3262) 

SJ-17.208 

Determinación da el cólculo de impuesto por distribución de 
dividendos: 

Dividendos decretados en efectivo 
(-}Cuenta de 0·rtlidad Fiscal ,vera 

S JS0.000 
l-17.208 
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(-)Cantidad sujeta al pago de irnp11esto s 2. 792 

Determinación del impuesto a enterar: 

Cantidad sujeta al pago del impuesto 
(:c)foctor 
("-)base a la que se le aplicará la ta.fa 

del impuesto. 
(.>:)tasa del impuesto 
(-=)impllesto a enterar 

Dii.."idcndos pro"·enientes de 
ganancia gra"·czh/e. 
(-) /SR ca11sado 

Total 

s 2.792 
(/.5/5) 

-1.230 
3.J% 

1.-138 

s 2.792 
1.-138 
J,35-1 

AfONTO DE LOS DIVIDENDOS A DISTRIBUIR: 

Pro~·enientes de CUFI,V 
Provenientes de ganancia 
gravab/e. 
Dividendos en acciones (•*) 

Total de dividendos 

s I-17.208 

1.35-1 
J-17,000 

295.S62 

r••j Como ya se habla comentado. los di"•idcndos decretados en 
forma de acciones no causan gravamen hasta el momento de 
liquidación de la sociedad o bien cuando se decida disminuir el capital 
de la empresa. 

O Se deberá otorgar constancia de retención a los accionistas 
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O El impuesto se enterará conjuntamente con el pago 
pro\risional de la empresa del periodo que corresponda una \-"a= 
transcurridos treinta dfas de la fecha en que se hi=o el pago de 
di"l.·idendos. 

O Pres,;:ntar ante las oficinas autori:adas en el mes de febrero 
d<!I siguienre a~lo dac/c1ración proporcionando los datos de 
identificación que correspondan a los accionistas a quienes se les 
efectúo pagos por concepto de di\·idendos especificando el monto y la 
cantidad retenida. 
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CO,VCL USIO,VES 

O La Socicd....-:d _-lnór:irr.a es el or:;;ani.•;rr.o mús vp,•rante <!n el m<.!dio 
empresarial 1noderno. tohrescilicndo enfl e .-.us cara,·:1..-·risrica.~· la 
responsabllid.ad de los ac,-10111.<>tas linzitaJcz hasta el monto Je sus 
aportacione> y el hec:-ho dt! c¡11e la personu/id(.lJ ;urídica d~ la svciedL1d es 
distinta a la de tus c1cczoni\"/a.> 

O El in.forme anrul/ de lor ad.>nzni-;tradr.ort.::; de !a empre<::a es de gran 
ilnportancia para /oi; '-?ccioni:;tas de la misrna -'"ª que t.!slo )t!rvirú de he.se 
para decidir si la c.:rn.1-~rf.!.Ul .";1.! encu.t!.~1trc1 en conJfciones propici:is pL1ra 

reali:ar un dccrí!to de dit·idcndo" 

,J Ante"> de dt:cretczr dit·idc.:ndos es- n<..·cesar:o .,,1her s1 la t!rnpn.:'>u ti<.:ne 
una huena toh.:cnc:a econr)rnrca ,. en relación a C'>ta decrdir h1 fr_)rrna en aue 
pueden rcr pagadnr !o~ dit"idcn,Íos dccrcn:do<> o hien ro...-~:ando -en c:1c,.:r~1 --:u'> 
planes dr_• e.\.pan'5ión espertJr otro momento para rcalz=.::r r'•ru·o .:te llf!Í!dades 
por concepto de di\7dcr:dos 

O Los dividendos pag,zdos en t!_Íecrú·o. ccn ÓiC!ner. i...-on rnurn{J d.:: 
reducción de capual o liqwdc:czón de la socit.!dad causarán unpue~ro rlSRJ. 
sólo en caso de no pro"·enir de cr:F7;V 

O Los di\'1.det1dos pagados a los i.·u:czonntas di.! la soczedt:td andnrrna 
de qut? se trate ccuaCJran /SR sólo en ..... ¡ cn\v de que nu proven:;;<uJ Je 
CZ:.:FZX 

O Los d:\'idendos que se cap1ta/1:an. es di.!ctr que S(.' pag,:n en _rur.•nt.: 
de acciones. no causan ISR hasta el monzento de fiqzndac:ón de la cmprL'sa o 
bien cuando se dec:da reducir el caplfai de la soctt:dad 

O Con relación a los dil--fdi.?ndo.~ por kz rcJucciUn de capircd. lo n1ús 

recomendable es que estos no deben exceder del importe total del r.;:ernho/."o 
ya que al aplicar la mccúnica prevista en la Ley de /SR en el articulo I ~ 1 
prtede resultar una cantidad fuperior a di,~ho monto. 
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ABREVIA TURAS 

CUF1N Cuenta de Utilidad Fiscn! :-<etn 

C.V. Capital Variable 

J.N.P.C. Índice ~acionnl d<! Precios al Consumidor 

l.S.R. Impuesto Sobre la R<:nta 

L.G.S . .'\f. Ley Generetl de Sociednd<:s :l.lercnntile-s 

L.LS.R. Ley dd Impu<!sto Sobr" l'1 Renra 

P.T.U. Participación de los Tmbnj;:idor.:s <-"11 !rts Utilidades 

s_.\. Soci.:dad .-'\nónirna 
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